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"POR I¡ CUAL SE RESUELVE UN REcURso DE REPoSIcIÓII INTERPUEST0 coNTRA I.A REsoLUcÓI.¡ ¡¡o
2364 DE 2016 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSEIONES"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓru euTÓItoMA REGIoNAL DE LA GUAJIRA - CoRPoGUAJIRA, en
uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de
1993, 2811 de 1974, 1541 de 1978, 3S0 de 2010, Decreto 1076 de 2015 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que esta Corpuación mediante Resdución No 23&f de fecha 28 de Noüembre de 2016, otorgó Licencia Ambiental para
la cons$ucción y operación dd Rdleno Sanitario dd Municipio de Dibulla - La Guajira.

Que d precitado Acto fue notificado persondmente d Representante Legd dd MUNICIPIO DE DE DIBULLA - La
Guqrra, el día 28 de Noüembre de 2016.

Que mediante escrito radicado bqo d número ENT -2127 de fecha 14 de Diciembre de 2016, d doctor BIENVENIDO
MEJIA BRITO en su condición de Acalde dd MUNICIPIO DE DIBULLA - La Guajira, presentó recurso de reposición
contra la Resdución No 2364 de fecha 28 de Noüembre de 2016, en los siguientes términos:

DEt CASO COf\rcRETO

Que eI día 11 de Maya de 2016, ante venhnilla únia de b C;orporación Autónoma Regional
de La Guajin -Corpquajin- la f+lcr,día ttuniciplde Dibulla an núr¡rero 2016330ffi1?762
ndim solicitud de Liencia Ambiental al froyedo "CONSIRUCC/ÓN Y OPERACIÓN DEL
REIIENO SA¡V/IAR,O MUNICIPALDE DIBULIA- LAGUNIRA", momento pn ela¡al se

amplieron fodos /os reryisitos previos determinados en la normativa vigente.

En wmplim:ento de sus funqones, y deqpués de agabr tdo el prccedimiento respediw del
trámite, tal y amo lo cita la Resoltción N" 2364 del S de Noviembre de 2016, Corpoguajin
otorgó ücencia Anbhntal a la Ncaldta Muniapal de Dibulh para el Proyedo
CONSIRUCCIÓN Y OPFRAC/ÓN DEt RFTLENO SA¡VIIARIO MUNIC¡PA- DE DIWLLA _

LAGUNIRA

Posteriormente, el día 28 de Noviembre de 2016, como Rqprcsenfante Lepl del llunicipio,
proedí a sudir notifracion personal del Ado Administrativo.

Ntalizada su contenido, se esfableoó que al interior de la Resoltción N" 2364 DEL I DE
NOVIEMERE DE 2016 'POR LA CUAI SF OTORGA LICENCIA NTBIENTAL PMA EL

PROYECTO CONSIRUCCóN Y OPERAC'ÓN DEL RELLENO SATV'TARIO MUNICIPN- DE
DIWLU - LA GUNIRA Y SE DICIA J OIRAS DETERMINAC/ONES", exsfen a$unos
aqpecfos con los uales no esfamos de awerdo y que básinrnenfe se nnslidan en bs
Fulltwlos Segundo, Terero (Parágnfo Prtnero y Segundo), Cuarto y Quinfo, en los arabs se

establecieron deosiones que a nuestro parcer podñan dificuttar su wrrplimiento, así mmo
también se establecieron unas oompnsación ambientales qte a nuestro pare@r, no *
ajustan a nuesfio Proyedo, ni son acr,ñes altipo de inpado a geneftree en su ebpa de

opencion. En esfe orden de ideas, mediante elpresenfe Rea¡rco de Rqposioón, se haoen

las sgur'enfes.

PETIC'OI\'ES

Se soliofa lo sgurenfe.
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nwlcuta sEGUÍvDg MÍtERAtEs: 1, i,9, t2y 13.
ACTARAR ELNUMERN4
RFYOCAR ELNUMER/d.-S
REYOCAR ELNUMER/d-S
MODIFICAR EL NUMER/¿ 12

MODIFICAR EL NUMERAL 13

anrfcuto rERcERq panÁenaro pRItiERo, Numenr 1 y pARAGRAFo sEGUnDo,
Num*al2y 3.

REVICAR EL NUMERp¿ ¿ Oet pnnÁGRAFo PHMErc
MIDIFICpn EL NUMERp¿ z og pnnÁGRAFO SEGUNDo
IT,toDfF,cAR EL NU MERp¿ s O et penÁGRAFo SEGUNDo

TTODIFICAR EI ARTICULO CIJARTO

nnrlcuto rERcERo Efv sus t'JUttERAtFs !, 2, J, t, I y I
REYOCAR ELNUMER/¿í
REYOCAR ELNUMERp¿2
MODIFICAR EI NUMERAT 3
REVOCAR EL NUMERAL 4
MODIFIC/R EL NUMER//- 7

MODIFIC/Ñ EL NUMER/¿ 8

En detatle de bs sollofudes modifiatona, se ata lo siguiente,

FUNDAT//ENTOS DE I.4S PEI'C'OATES

AnfiCUtO SFG{JiDO en los numqales : 1, 5, g, I 2 y I J.

anfiCUtOSEGUfttDO; Con et propósito de genenr hs wndiciones adea.radas que
permttan oplimizar el alcance del újeto prquesto, entre otas, el Muniryio de Difulla-La
Guaiira, como propietario del hoyecto deberá dar wmplimiento a las sigubnfes obligaciorns.

ACLARAR EL MJMERAL 4; No exsfe un ftognma de Satud y Medio Atnbiente, doñe s
tenga una ficha con aoqones phnfeadas sobre inpados fales @mo son Ia genención de
residuos y emisiones afrnosférias; aumento de olores; incrmento de enfermedades
respiratorias. mofiw por el anal deberá anpliarse la información y adjuntar hs aoaones al
PIan de Manejo Anbiental.

FUNDATtrENIOS DE I.4 SOLICITUD.

Con ésta inposición, alpareer, Ia Corponción dejo de lado que elproyedo se pretende
desanollar en un área de 3.9 Has, que anesponde al á¡ea total para tda h vida útil
proyedada, así misno, tanbién dejó de lado que los veanos nás r;rcr,nos se enwentnn a
más de 500 rnefros.

Por b anteñor, en realidad, el proyedo de Rellern SanTano Municpal, rc genenrá impados
en grandes pqorciones, taly nmo quefu phsmado al inteiordelCapttulo anespondiente
del Estttdio de lmpado Ambiental, y wn elb, a ésle proyedo le diercn e/mismo tratamhnta e
impusieron ésfa misma medida incfur'das en ofros proyedos fioeno'ados en el Deparbmento,
@mo es elde Riohadta (mn 40 Has) o eldel Norte (un más de 50 Has), adicionalmente,
proyedos nmo bs antes mencianados, fienen arno vecirns a amun'xlades lnd(lenas gue
fueron ons/tfadas durante el proeso de lienciamiento ambiental.

En realklad, la imposieión de realizar un Prcgnma de Salud Qapacional y Medio Ambiente
que inmrpore 'nuevas frchas ambienfabs" pan mpliar la información del Plan de Manejo, a
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nuestrc juicio, no rcsulfa peñinente, ptes durante el tiempo invertido en el proreso de

Lienciamiento Ambiental, se fu'r¿eron los eqpaabs y oportunidades a fravés de la aal se

solicitó información adicional (tal y oomo c'onsfa en el Ada de A¡diencia realizada el día 6 de

Sepfiembre) Por ello, ¡¡o entendemos las razones por las a¡afes Ia Corponción tmpuso esfa

medlda, pues h justifración ylo findamentaci6n debería ser técnica o ambienhl, y no

menmente pan incrmentar aún más elPlan de Maneio del Proyedo.

Finalrnente, es importante dejar daro qte la Nministración Munic$al no wenta nn perconal

eryefta en eltema pan qte formule un Prognma de Sa/ud Oatpacional y Medio Anbiente,
por bnto h más probable es qte se requien de w untatacion, y es prccisamente alfr donde

podna enantnrse elinnnveniente, ptes sirnplemente la neesidad de formuhr el Prognma
de Salud Owpacional y Medh Ambiente imptesto por la Coporccion, no debe ser

simplemente incrementar el número de frchas que conforman alPlan de Manejo Anbienhl.

Mon bien, en el caso de que el Prognma de Safud Oatpaeional y Medb lvnbiente se reften

alque estableza b Empresa que qenrá elrellerc sanihrio, entonres la imposición deb:n

ser clara y establecerb de marcn tácita, pues estanamos de awerdo en el caso de que dicho

Progama de Salud Owpacional y Medb Nnbiente eoneqorña al que normalnente

Emprcsas Operadoras de esfe tipo de pnyedo, adoptan pan el desanolb de sus funciores al

inteñor de un relleno sanitario.

PETtCtÓt't.

ACLARAR, que si el Prognma de Salud Owpcional y Medio Anbiente erigido en éste

nurnenl, mnepnde al que el fufriro operador del relleno sanitario fenga diseñado para st
adqcion o implmentación en desanolb de la qenciiSn del pnyedo, y que involtcra a b
Salud y Sepddad de bs Tnbajadores y el widado mn elmedio ambiente cirwdante, tal

nmo b esfablee el Ministerio del Tnbajo en la weva polília frente al tema, la aial se

arienta a; Ntalizar la magnifud de los fadores de riesgo en la ernpresa e implernentar los

srsfemas de antrol requendos pra evitar ebdos noavos en los frabaiadoreg las

insfalaabnes, la mmunillad y elrnedio ambiente; a de Io antnrio se tnta de oto nuew

esfudio exi$do, simplemente pan incrcmentarel Plan de Maneio.

Con esta petición, nos aryanft'rn en elpl'ncipio de efrecia y eñciencia.

REVOCAR EL NUMERAL 5: Debe presentar información a mplementaria donde se detallen

aqpedos de b repobbción farestat, esfudiog djseños, mbe¡funs, densjdades, hpos y demás

candeñstias que permibn determinar bs alcanes y beneficios que oasionará ésta

adividad u obn dentn de la fase de desmantelambnto.

FI.f\'DATIEA'TOS D E IA SOLrcTRD.

La opención del relleno nnitario munidpal de Dbulh, a neqonde a un proyedo wya

opencion se esüma por 25 años;tiempo en elwalse implmentarán las múidas de maneio

prqpuesfas y las rmpuesfas tmplfabbs alproyedo.

La Nninistación Municipalde Dbulh, rc enliende las razones porlas a/a,es la hrporación,
rmpuso ésta rnedida, pues al inbrior del Phn de Manep Anbienblfue inurponda una ficha

mnespondiente al fufuro desmantehmiento del proyedo.

Así mismo, al interior de los Informes de Atmplimiento

pre*ntarse, se inmrporará b información relacionada mn
impuesta por la Entidad wno medida conpenvtoria del

Fore#alnnÑido.
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REVOCAR este nrneral, por enmntarse innrporada una frcJrla de desmantebniento y
abandor¡o al interior del Plan de manep Arnbientat del Proyedo rebcionada mn esfe aspedo
y poque además, en ada ICA por formularse y presentarse, también será inorporada
información y seguimiento a la rqobbción forestalimpuesta.

En esta peticion nos afipanmos al principio * efrcacb y efpiernia.

REVOÚAR EL NUMERAL 8: Entegar en un pbzo máximo de 24 /neses un esfitd:n
epidemiológia, así @mo e/ anáÍbl's de hs efeúos q;e bs gases pnerados par el retb¡n
inciden sobre h prcduxión agímla de su zona de infueneia direda,-attguatqub la pútación
allí asentúa.

FIJi'IDAMENIOS DE tJq SOUC lruD.

lndita la Corporacii5n qte dicho esfudio defu reatinrse sobre b pobtación asentada y Ia
incidencia que pudiese ter¡er el relteno an ta produeión agrínta. Se o/rda ta brponcion
que en elárea de influencia direda prW¡a delproyedo, nó se enwentnn vecindaaes, y ta
m|s ernna mnesponde al aserio Gasalumln¡b. Así /as msas, se desfaca rye para há6;r
este tipo de esfudios, la población a muestrear debe ser representaüva para ún'elb poder
analiar los aqpedos soa'a/eg emnómias y ambientates, pan posteriormente obte,ner ta
información sufrciente para diseñar las maúirus mneqpon¿ientes, pan posteriormente
estrudun r el estudio epidemiolqim imptesto.

Somos onso'enfes de qrc este tipo de mdidas, le son imptestas a proyedo.s de esfa misma
ínea, N¡no es ef caso del Retteno sanlanb de Doña Juana en h' ailao de Bogotá, wyo
F l,rlio Epidemialqra debe *r pesenfado ada üna (5) años, puo dicha imfosaa íe
iusüfrca debido a que en sus veondades se enaJentran pobhciones o locr¡ffiades @mo
Machuelos, sanfa ll,bnda (prb atta) verúa-Mnh sania /sabe/ y Milio Arizona, que
repre*.ntan una pobhción ansklenblernente afta,y porqte además, este relleno nnesponde
a uno de grandes dlmensiones.

Por b anterior, na entendemos las jusü/foaciones que ta Coryonción fuvo pan fundamentar
esta imposiciÓn, pues no se frafa de inponer por imponer, sino que crldá inposiciín debe
tener la justiñaciín rcspediva, y para esfe casq no la vemas.

EJ Principio de Prqorcionalidad de tas imposieiones en una Liencia Anbientat, de manen
lÓgin debe ser acr,ñe y prtinente an el lipo de irnpado a genenr y at tipo y magnitud del
proyedo a eiewtar, y en este caso, no se vislumbnn ninguna de /as áog pueó de ñuevo nos
pa¡e@ que h Corponción anndo incoryoraésfa impos'oón a b Resoltcién N" 2364de 2016
y t,ry en 6u,e}ta rye el rellern sanitario municipat de desnottará en un área de 3.g has por
los próximos 25 años, en un sedor qte no tierc veeinos @rcrrnas qte siruan umo pútaeión
a muestrcar.

Finalnrente, m¡no Enfes Tenitoriates, somos onsoenfes de que copogua¡tn, como
Autoridad Nrbiental, a discrecion, pude imponer las medidas que nnsidere'pe,-rtinántes, pero
tanbién sornos mnso'enfes de qn didras medidas también deben estar en ftnea mit bs
impados potencia b s, por e I frpo y magnifud del proyedo.

PET¡CIÓt,T.

Rewoar ésfa inposiciín, por los fu ndamentosanfes qlados.

Fn esfa peticion nos ampanmos a /os principios de efrcacia, efrciercia, pftinercia,
proprcionaliffi y ecotwmía.
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IfiODIFICAR ELNUITERAL 12: Núes de iniciar las aüvidades, el construdor deherá conor¡r
/as medidas aquí planteadas pan no @usar deteioro al rnedio ambiente, fos rea.¡rsos

nafurabs y al paisaje. Como evidencia de lo anteñor, se debe registnr en la bitánn de

6¡,nstru6¿ión de la ún las charfas dianbs o semanales Sre se deben didar al personal qte
labon en la misma de las medidas de maneio ambiental.

F IND AFIENTOS OE I.A SOL'C'IIJD.

El uso de bitácons en obn, en rcalilJad rn siempre es obligatoio, y en oasiones se usa de

manen exclusiva pan registnr /os avanes, inmnvenientes o agedos inlrcrentes a la obn
civilque se esfé ejeantando.

AdicionaÍnente, en túo p,otrso unstrudivo, se llevan planillas a fravés de b a¡abs se

registnn ofros apedos de importancia no rclacionado nn la adividad ot¿l, sino cvn el

componente Ambiental, Sacial y de Safud y Segndad en el Tnbaja' s¡'endo normalque su

registro se inarpore a bs lnformes de Cumplimiento que de manen periódia deben ser

prewnfados ante la futoridad arnpetente.

PETICIOI,I.

Por b anterior, de manen reqpefuosa se sofoTa a la Coryonción MODIFICAR ésfe Numenl

en e! sentido de permitir qure hs cfarlas diarias o semanabs Sie s defun didar alperconal

que bbore en la misma obra, sobre /as medidas de mane'yt ambiental, se puedan registrar en

la bitámn de construxión de la obn, o en las planillas ylo formatos que ef construdor tenp
djseñado dentro de su Slsfema de Gesúón. Lo anterior, pan no @nar ofras opabnes de

regisfto de esfe frpo de adividades, en el caso de que se determine rye no puedan ser

incluidas en la bitáan de laobn.

En esfa petición nos ampanmos alpnncrpb ü eftacb y efrciercia, peftinerria.

MODFrcAR ELMTMERAL 13. Debe presentar lnfannes de Cwplimienta Anbiental (ICA) en

donde se detalle etdesempern ambientaly socialde las openciones delProyedo Relleno

Sanifanb Municipal de Dibulla. El wal debe ser presenfado semestratnente a

CORPOGUA^/IRA

FUNDATÍENTOS DE [A SOtrcFT,'f).

Esfamos de awerdo sobrc /a neesldad de formubr y presentar de manen percdica ante

Corpogajira un lnfonne de Amphmienta Arnbiental. l,io obsfanfe, b periodieidad irnpuesta

poi A Coiponción, nos pareoe exqerada, pses rnrmalnente pan es{e üpo de proyec{og /os

/CA son prcsentados anualmente.

N parcer, h Corporación a!imponer esta rnedida no tuvo en wenta que en ellCAdeben ser

inwrporados ylo registndo el wnptimtento de ada una de bs meddas ¡'rnpuesfas en la

Resófuaón Ñ" ZSA4 de 2016 y aquellas rnedldas qte haen parte del Plan de Maneio

Ambientat; lo que reprcsentará pan elMunicipio unos gasfos inneesarios y anntiosos que

pueden serinuerfrdos en la atenci1n de atns neoesidades básin que aún esfán insaüsfecftas

en nuesfro Municipio, y rye en ésfa Admlnilracion, prcsenfen ser afenddas en el mayor

núneroq"re sepueda. Adicionalnenfe, esa antidad de nwnitoreos rilrpuesfos a realizarada

Seis (6) meses, rw poúian ser a¡berfos ylo frnanaados por el recaudo del seruicio, pues es

relativamente baio.

Un ejempb de ello, es que hs rmposicJones es{ableadas en el fumiso de Emislbnes

Atmosféricas por eiempto, ordenan una sene de monitoreos de alre y ruido, que para nada son

economicos, y que porelmntnño, resllfan srdemasiado msfosospor la oompleiidad de bs

Cra, 7 llo 12 - 25
www.corpoguaj ira.gov' co

Eiohacha - Colombla.

Fñry 0189



H,Fa 0lBg
equpos, de los parárnetrcs que registn y mide, y poryue por lo genenlson medidas que se /e
imponen a proyedos mineros, indusfnabs, de hidroarbtros y de impados sllmlares, gue
anesponden a proyedos que sí wentan mn los reajrsos para ello y que Wr el tipo de
adividad q)e generc el impado o emisión alaire, requieren de una peiúicidad más cotta,
nmo la imptesta a nuestro Prcyedo.

Para el caso del relleno snitario municipat de Dibulla que será desanotlado u qerado en un
área de 3.9 Has que no será wbArta en un 10F/odesde etinicio delproyedo, sino que en la
medida q)e avan@ elliempo, así se irá ampliando dicha área disponible, la pendicidad pan
la entrega de los lcA impuesta por la corponción de cada sE/s 16/ MEsEs, nos parea,
exagenda y deswmunal, nn repdo a Ia antidad de rcannos que se requerirían pan
llevar a aba ada esfudio, monitorco, adividad y medida nueva imptesta.

PETICt0t't.

Por lo anterior, de manen rcqpefuosa se so#afa a la Corponción MODIFICAR este Numenly
ampliar el plazo y/o periodicidad a la a¡al se debe prcsentar et lnfonne de fumptimienio

It1liytal 4c* para su evaluacion, veifrcaeion y antrot, para un peiodo de DocE (12)
MESES

En esfa peticion nos arnpanmos al principio de efrcacia, efrciercia, p,ertirnrcia,
proprcionaliüd y *onomúa.

FN ESIE ORDEN DF 
'DEAS, 

SE SOL/CIIA¡V tOS AJUSIES ENUNC/ADOS FN ÉSIE
ARTíCULO SEGU/VDO Y FN SUS NUMFRALES . 

4, 5, 8, 12 Y 13, CON LOS ARGU¡I'ENIOS
0Aoos.

MODIFICAR EI ARTÍC¿JLO IERCERq PARAGRAFA PRITTERO, NU¡¡NrAI 1 Y
PARÁGRArc SEGUwDq Nument 2 y 3.
REYOCAR FL NUMERAL 4 DEL PARÁGRAFO tr(IMErc
MODIFICM EL NUMERAL 2 DEL PARÁGRAFO SEGUNDO
MODIFICAR EL NUMER/¿ 3 DEL PMÁGRAFO SECUNDO

ARTfcuLo rERcERo.' PERffÍso DE ApqovEct/f¡tútEmoFoREsrA[ tJ/|ttco. Tenienda
en arcnta b vencidad del inventario forestal ehfundo en elpredio 'La Lo¡na detDiabto",
pre*ntado en eldowmento de Esfudia de lmpado AmbientaldelProyedo "Relb¡n Sanitatio
del Municipio de Dbulh', se mnsidera uiable otorgar et permiso de aprovechaniento forcstat
en el área, Wrun volumen de 182.28 m3, que incbye h biomas tota!de!área incfurta en sus
esfrafos. Fustal, Laliza I y Brinzal.

REYOCAR EL MIMERAL 1 DEL PARAGRtrO PRIMERO.. EN EI EIA NO g TEAI:ZO EI
inventario forestal de la ooberútn vegetal pan la a:lnstruaión de ta vía de affiso, que es
apnximadamente 0.24 Has, pan eh, el Municipio de Dibutta debe en un término de 30 dias
pre*ntar a CORPOGUA JIRA el referido inventario forcstal.

F lJl,tDAtiENfOS DE ¿/4 SO LIC ITIJD.

E¡ fas futognfias mntenidas en ta PFíUEBA #1, se ilustn an claidad, la exjstencia y
defrnición del aomso alpredio, et aal aenta nn el ancho y las andiciones en afrrmadó,
adeaadas para el amso y tránsito de los eryrpos pesados qte h utitizarán una vez entre en
funcionamiento elproyedo sanitario. Con etto se émuesfra que no se üene h neesidad de
realiar inventaño forestal de b úerfitn vqetat encontrada en bs 216 metros de bngitud y
aproximadarnente 5 metros de ancho que tiene el aooeso desde la canetera fnnd Aát
Carifu, hada la propia entrada alpredio delproyecto.
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EI inventario fore#al mnforme la normalividad respediva, se realiza uando w pretende

aprovechar el rea.¡rso forestaly en éste aso, la Nministnción Municipal de Dbulb mmo

titutar de b Liencia Anbientalotorgada, no reqtiere un aprcvedramiento forestal adicional a

los 182.28 M3 sofiafados y ya autorizados.

Mon bien si la Corponcion lo qte requiere es una nnderización forestal del awso,
entones /os rnsfamos a que se mnsuffe el DOCIJMENTO TÉCNICO DE SOPORIE PARA

soL/C,IAR PERMISO DE APrcVECHNTIENIO FORESIAI ÚUICO PARA UN VOLUMEN

DE 182.28 M3, PARA tA CONSIRUCC,ÓN DEt RELLENO SAAJ,IARIO MUNICIPN DE

DIuLLA _ LA GUNIRA - OECREIO 1791 DE 1996, Y EL ARTíCULO 2.2.1 1.5.1. DEL

DECRETO 1076 DE 2015 (PLN,I DE APFC^VECHNíIENTO E INVENT/RIO FORESIAT

ESIADíSIICO DE ,NDIy,DUOS UBICADOS FN RASIRoJO BAJO CON ESPECTES

PROPIAS DEL EOSQUE SECO TrcPrcp/-.),
Aprowchamiento furestal, prres en éste fue

proyedo, incfuye rf,o el arces a I predio.

Adicionatnente, el acrrun eisfenfe al predio desde la nneten Tronat det Catibe hasta b
entnda al predio det proyedo, fiene una langitrtd tatal 216 ml y un anúo de 5 mefrcs

aproximadarnente. Lo anteñor signilica que en reafidad el awso alpredio del proyedo tiene

0.10 Has y NO 0.24 Has mmo india la Corpondón.

Finalmente se desfaca rye el inventario forestal se amatn a una intencion de haer un

apnvechamiento, previa sollofud del respecfrvo Permiso de Aprovechamiento Forestal, que

por Ley üene un osfo desde la men solicitud deltrámite, el seguimhnb, el otorpmiento del

pemiso y las medidas oompensafoias qte b sean impuesfas a dicho permiso, y para este

caso, NO SE REQUIERE HACER El ,NVFNfARIO tl,lHJESIO, sencillamenfe poque no se

tendrá b neesidad de aprovechar nueyos indir¿duos foresfafes W mncedtdos.

Micionalnente, la Adminisfiación Municipal deE haer uso eficiente de /os poos rcarsos

eoonomicos qte tiene disponible pan atender a todos sus ñabifanfes, y en esfe cas
unsidenrnos, q/e al harur esfe f¡rcnhno, no se inverlinan realtsos pttblias de manerc

objetiva, Wes no se orientarían alatnplimiento de una neesidad u úielivo del Propdo.

PETtCtÓt't.

Por lo ante¡or, de manera rcqpefuosa se sof¡ofa a la Corponcion REVOCM la inposición

estabtecida en esfe Numen!, por eúar demostndo y evideneido 4:e el aoeso al prcdio del

proyedo no será intervenido, ni ampliado, ni tampoa se aprovechará nuew volumen forestal

alya autorizado al interior del Ado Mministntivo de interés-

En esta peüción nos ampararnos a los pnnclpios de efic*ia, pertinercia y sornmia.

MODIF'CAR EL NUTüERAL 2 DEL PARÁGRArc SEGL'ñDO; LA TEtOTESqACiON dE IOS NUEVE

punto setenta y einm (9.75 Has) debe ser mn eqpeoes nativas, en la parte Mia de la uena
del no Maluiú. Pbntacion an densidades de 325 plantas por hectáreas, protegidas nn
6r€s de uatro (4) hitos de alambre pua y con fres f3) años de mantenimiento en limpieza,

mntrol frtosanita rio y fe rtilizaciones.

FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD.

La Nministneión Munidpal de Dibulh esfá de awerdo en que todo proyedo que generc

impados, deber estar sujeto a la imposicion de mmpnsaoones ambientales que en pafte,

abone a! ambiente parte de la influencia qte generará la construeión y operacbl. de u!
proyedo espedfrm,:no obstanfe, a pesar de que las nmpensaciones esfán a disqecii5n de h
'Auioridad 

Nrbiental, también es cierto que el siüo en donde se deba eiewkr la nrnpensación

debe tener a4ún tipo de rebeión on el área y vecindades en q)e se desanolhrá y aperará el

propdo, y pán nuesfro oaso, la C;orporaciÓn, no fino en wenta ello, así como tampoa tuvo

Cfs. ? flo 12 - eS
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en wenta que eltitular de la Liencia Anbiental otorgada a través de ta Resolucion N2364 de
2016, conesponde a una Pe¡wna Jundica que maneja reo,rrsos púb lims y que por ende defu
ser objetiw qn las inversiones que se prcgnmen y ejewten en su juriúiuión.

E! n9 Mailisa mneqponde a una fuente hídia q.re reu'sfe gnn importancia para et Muniapb
de Dibulla, sobre la aJal se kvan a cafu inverciones a¡anfiosas para su reatperación,
proteeión y mnservacion, inclusive, la misma Cotponción tiene entre sus funaones, e/
manejo de esfa impoftante arcn@.

La Nministnción Municipalde Dibutta no entieüe ni amprende las nzones por bs wates b
Corponción determino rye la umpensación qte nos fue impuesta, fuese wrnplida en h
Henca baia del río Mafuisa, Wes en nada tiene que ver esta cuenc¿ mn los inpacfos
ambbnfahs potenciales qte fueron identifrados y evaluados al interhr det {hpítub
mrrcspondiente. En resmen, elprcyedo de mnstrucrión y opencion det relteno saiitano
municipatde Dibtila, NO GENSRARÁ ,/t pAcros Nt INTERyENDRÁ tA CUENCA BNA DEL
RÍO MALUISA

En esfe orden de ideas, a la Administnción Municipat de Dihttta. se /e difratttana et
wnplimiento de esfa irnposicion, y sobre tdo que b Corponción, además de estabteer h
mmpensación de 9.75 Has, impuso un mantenimiento por Tres (3) aíns, Io que también
resulta exagercdo y qte difrcilmente una Entidad del mismo Estado a la anl también
pertenee b Coryonción, pueda wmplir, súre todo por bs ambios adninistrafiws que
expeimenta.

Así /as cosas, ésfa Mministración Municipat, eryresa a h Corponción, su desawerdo en el
siúo rmpuesfo pra desanollar ta umpenación forestal, pues ta tógicp es que h
mmpensacion forestalse mrynga en el área de influencia direda del Proyedo, precisanente
en la frcha de maneio ambientalanespondiente, se propone Ia nnsfruccion ylo'confomación
de una Mnen forestalde varias líneas an multiestntos, que permitilia manejar/ospos,'bbs
o/orcs e lnsec{os que podñan presenfarse en la etapa qenliva detreltenosanjfano.

PETtCtOI't.

Por lo anterior, de manen regetuosa se soüaTa a b Coryonción MOD]FICAR la imposiaón
establecida en esfe lümenl, en el senüdo de ambiar ál sü¡ impuesto pan devl'noltar h
mmpensación forestal y ea se/eocio nada el área de influencia A¡reAa del proyeda y sus
vecindades, pan llevar a abo la mrnpensaciín de /as 9. Z5 has que anesionden ai.rcA
planfus pan hanrle mantenimiento dunnte lres (3/ anos sguienfes a su p¡ntaa|n. Esfa
modifrnción gannlizana 

?l érito de la oonpensaoón y eviiaría fufiiros innnvenientes por
parte de la Nministnción Municipalde Dibt¿ila ante la Coryoración.

En esfa peüción rcs amqnrnos a los princrpios de efrcacia, efrcie¡tia, prtinersia,
poplrtlondffi y *onomía.

MODIFICAR EL NUIüERAL 3 DEL PARAGRAFO SEGUAIDO

Que pan efedos de la nmpensación, debe prexntar a la futoridad Anbientat pan s)
aprobación en el término no mayor a sels f6l ,??eses, un plan de compensación.

FIJNDATfiENTOS DE I.4 SOIJCITW.

El Plan de Compensación por Pérdida de Etiodivercidad y Cambio de Usos al Sueb,
umprende unos lineamientos mínimos an respeúoa /os cnlbnbs esfableo'dos en el Manua!
pan la Asignacbn de Compensaaones por pérdida de Bodiversid ad, entre los gue se
enwentnn apecfos nmo: dowmenfos gue mnsolidan y ewdencian aa.¡eldos a los arábs se
lleg"ren a nnettar un pdios pnvados pan et estabtecimienfo de las corpensaabnes

C|a.?flo12-25
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impuesfas, asociadas al Proyedo, la defrnici6n de un Plan de /nrcrslones, ente otns
adividadesy aqpecfos de especial widado e inportancia.

Conforme la establee Ia normativa vigente, elPlan de Campensación debe estrudurarse en

un tiempo prudencial que permita pnntizar el éxito de Io qte se phntea;así las oosas, /a

Administnción Municipal de Dibulla, consillen qte el phzo de SE/S 16l dado pan rye se

disene, farmule y se ponga a mnsidención de la Corporación pan su evaüación, nisiquien
wmprcnde todo eltiemry rye debe inverfirse en desnolkr elproew de mntntaÑn que

debernos manejar, cvmo Entdad ñtblin que somos y por lo sJal esfamos somefidos al

wmplimiento de lo mnbnido en la legishciÓn sobre h hntntacion Esfafal

PETICñN.

Por lo anterior, de manen reryefuosa se sollofa a h hrporación MODIFICAR la imposiciín

establecida en esfe lilmenl, y ampliar el plazo mnedido pan We se disene, formule y *
panga a mnsillención de ta Corponción para su evaluación, elPlan de Compenadql p!!
Pérdida de EJiodive$dad y Cambio de Usos en el Suelo, en un timpo prudencial de DOCE

lr2J fiFSES

En esfa pefraón nos arnparírnos a los fincrpios de efrc*ia, eficie¡¡cia, pertinerrcia y
ecotpmía.

EN ESTE ORDEN DE ÍOEAS, SE INSIA AIF/VDER tAS SOt/C/ruDES QUF HEMOS

INDIVIDU/ú;IZADO EN CADA CASO Y N,I/d;ITAR LA PETIC¡ON SUSIENIADA CON

RELACTóN At eARAGRAFO PRIMERO, NUMERAT a y PARAGRAFO SEGUNDO,

NUMERN 2 Y 3 DEL ARTíCULO IERCERO

IúOüFrcAR EI ART(CWO CUARTO. PERII'SO DE VERTI'fiEMAS UQ{J'DOS. NO ES

proedente otorgar permiso de verlimlentos, ya que se india en el EIA rye pan la etapa

consfructva delprcyedo ¡n se hará veñimiento alguno de resduos líquidos, sin embargo en

ta etapa openfrva, se generafttn fiquidos lbmados lhiviados, los arabs seÉn fnfados

mediante una PT/F. y áprcvechdos en un afto porentale a manera de rattilizaciín y

veriidos, pero de todos modos denfrc del proeso de solicitud de Linncia Anbiental se incluye

e! respúvo formulario. F/ soltsfanfe no incluye la informacion ambientalpara analizar este

tema, se Wede inferir que debe ser porqte el mismo aletq del dowmento deia establecido

que hay neesidad de veftimientos, más sin embargo adiunh elFUN.

FUNDAMENTOS DE IA SOTJCIruD.

En efecto, dunnte b etapa onsfrudiva del rcllena sanitaio, no se hará veftimiento alguno.

Así mismo, durante h ekpa qerativa del relleno sanitario no se esúinan veñimientos que se

relacionente mn el relbrn mi$no, pues elproyedo inarpon un sisfema no mnvencionalpan

eltratamiento y aprovechamiento de los lt'yiviados; no abstanta basados en los lineamientos

delDeqeto SgSa de 2010, dentro de! misnto trámite de Lienciamiento ambiental se solicitó

Permiso de Vertimienfos, ya que exsfe la posibilidad de qW bs lixüados ptedan ir a u.n

üeryo de agua wperficial o subtenáreo o al subsue/0, en elcaso de que se presente algún

inainvenienle mn el sistema diseñado pan etmanejo y trabmiento de los residuos líqudos.

Este tipo de sifuacianes adt¡ersas pdrían presnetarce en el demnollo u opención del

proyedo, y es por elb, qn la MminisÍraaon Municipl qnsiderí perlirente solicitar dicho
'perniso, 

y pan elto, hizo hs evailacianesregecúvas y realizÓ el esfudlb ambientalque susfó

la solicitud del permiso.

No es oerfo b qte india Ia hrponción waño citó:'El solicitante no incluye h informaciÓn

ambhntalneesan'a pan analizar esle tema, se ptede infeir que debe ser porqte el mismo

üepo del downento deja estabtecido que no hay neesidad de vertimienfos, más sin

emtnrgo, adynta el F|JN'. En efedo,la Adminisfración Municipalde Dibttlla, wando entrego
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la infotmacion mmplementaria alElArequerida en fudiencia elebnda el día 6 de Sqtiembre
de 2016, újuntó et FUN reqpecúvo, aampñado del esú¡dio. DocuMENTo ríc¡,ltco oe
SOPORIE PARA SOL/CITAR PERM/rSO DE YERNMIFNTOS, PARA NTPARM EL
S/SIEMA A¡IETÑ9ICO OISEÑ¡OO PARA LA TVACUACñN Y TRATNTIENTO DE tOS
TIXYIADOS ASOCÍADOS A LA OPERACION OEt RETIENO SA/V/rARÍO MUNICIPA- DE
DIBIJLL{ LA GUNIRA - LÍNEAM/FNIOS DE IOS DFCRETOS 1594 DE 1994, 3930 DE
24fi Y fl76 DE 2015, un fodos sus a,?exos. Esfe esfr.¡dio fue inaryondo atCAPIWLO tV-
TRNTITE PERM/SO DE VERTIMIENTOS A LÍXY'ADOS.

Pan demostnr rye elesfr¡dlb antes eitaú, Sl CUUptíe mn b información neesaria pan
que la Corporadón h analizan y determinan ta peünencia o no de otorgar el Permiso de
Vertimientos solicitado, a mntinuación, se defa/h el cvntenido de dicho e-sfr¡dlb, el wal se

{iunta de nuew y se ¡dentifra ci¡¡to PRLJEBAN'2 (se Eofta en medio magnético, debido a
lo volumirnso delesfudio ys¿Js anexos, que @/reqpo nde a; 47 fot¡iosy Splands delsisfema).

DETALLE DEt CO/VIEN/DO DELESruD'O FORMULADO QUE SUSTENTÓ LASOL/C/TUD
DE OTORGA'I"ENTA DELPERM'SO DE VERTIMIFNIOS PARA tOS L'XYÍADOS

wronnac ñ¡t co,soLrDADA

DATOSDET SOUCITANTE

FECPA

NoMERF a RMÓN soc,At DEI soUc,TANTE, Y DFI REPRESENTANTE
I_EGAL o ApoDERADq s/ Los HUBIERE, cov tuDtcAgó¡v oe su
DOMICLN

DOCUME¡froS QUF AcRED'IE,V u pgRsoIwRh ¡unialca DEL
SO¿IC/TAIVIE

wronnecb¡t GEI{EM¿

NOMBRE DELPREDIO

DIRECCION DELPREDIO

INFORMACIÓN TIPO DE VERTIMIENTOS

RES,DUAT_ oouÉsnco

CAUDAL

FUEME DE ABASTECIMIENTO

NOMBRE FUENTE RECEPTORA

SISIEI,A DE TRATAMIENIO y ESIADO FTNAL qRE'/BTA qARA EL
VERTIMIENTO

S'STEi'A DE AFARO

toceuzlcñN DE puNTofs) DF DEscARGA

FORMAY CAUDAL DE IA DESCARGA

CARACTERITAcIÓA/ y{Isos E IA FUENTE REIEPTIRA

OTSCRIrcIÓT Df IOS UW'N)OS Q{'E REPRESE,YTAT{ IA POSIBIL]DAD
DE GETWRAR ytrrri,f,Elvros Ar, st &suE¿o
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2.4.3.
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2.4.5.

6.1.

6.1.1.

6.1.2.

6.2.

6.3.

6.4.

6.5.

6.5.1.

6.5.2.

3.

3.1.

3.2.

1.

5.

6.

Corpoguciiru

Características Fisicquímicas de bs Uxiviadu

Cábuh del Caudatde Lixiviado - hhnce Hídrico

Defafbs lécnbos y Consfrucfivos del Sr'sfema pua el Trataniento de bs
Uxrvrbdos

Rd de Recobcciín y Tnnspoúe de Lixiviados

Descripción y Diseño de bs Procesos Unitarios que se Proponen para h Phnta de

Ttdamiento de Uxiviados

P¡oceso de filezcb Rápida - Coaguhción delSrbfema de Pmipitacitn Química

Proceso de sedimerúarlión primaria

Pnceso De Fkr;uhción - Sedi¡nentaeión - Unidad De Prccipitación Químiea

Tntamie¡úo biológicotipo frftro anaerbbico de ffuio ascendente en dos efapas

Eficiencia Ghbr,l Pnyxtada para h Etapa de AperniÓn del Sr.sfema de

Tratamiento de Uxividos
A/r'.LU AC I ÓI{ AIT BEM AL D EL V ERT IM EM O
Lualización del Relleno Sanitario y de hs Fuer¡fes Fiias de Veúimientos

F*ha Proyectda de lnhirciín Actividd y TerminreiÓn de Obn
coücEno soERE uso DEt suEto DFt suEto.
,TED'DAS A'TBIENÍAIES PR"Itr'PAIES A SER ADOpTADAS PUESÍAS A

C O,1,S,DERAC,Ó¡V DE C ORPOGU AJIPd-

Pl/¡N DE GES7,Ó,V DE R,ESGO PARA EL UATIEJO DE VERTIH'ENTOS

l¡úrúucciín
Oü¡eúrcs
Objetivo Genenl
Objetivos Especí/lcos

Abjetivos Especílfcos

Abances

Análislb de R'esgo
Evafuación de h amenaza

Evafuacion de h vu hpnbilidad
Determinación del nivelde iesgo
Rrbsgos Acelaóbs
Rr'esgos Tobnbbs
Rrbsgos Cn'ficos

Amenaas Naf¿¡rabs

Humanes Nafurabs

Tenemsto
Amenazas Antrbpicas

Vañalismo
Tenorismo

Anátsrs de Rtb.¡gos

Análisis de Rt'esgos lntemos

Anáfsrs de Riesgos Extemos

Anáf's¡s de nbsgos por verter bs residuos frquidos (lixiviados) sin tratar

f,Hidas de hwtdún y lfrügacién
P,/iN DE CONNNGEItr.IA PARA PRA{ETf.IÓN Y COT{IROL DE OERRAT'ES

REIACIÓN DEANEXOS

6.7.

7.

Así Jas cúsas, es daro qte ta Aúninidnñn Municipal de Dibulla, Sl aporto h nformacion

reperida ñnforme la rnrmatividad vigente;de igualforma se desfaca que en la nmuniación
a fravés de h wal se rdi@ en ventanitta únia de la &pondón, la información ambienbl

@mplementaria at El| fue detatlado esfe esfudjo, por tanto, esfa es otn prueba de que el

Municip:n de Difulla, Sl entreg¡(t la informaci1n reqpedva.

Mon bien, fenemos @nocimiento de casos en q)e proyedos sanlbnos que no Nentan @n

Permiso de Verlimientos, han lhpdo a ser sancion ados por b misma Corponción, QaNo s
prevntan inanvenientes con el sisfema de futamiento de rcsidws líquiCos (daños en el

sisfema, detnrnes, @nlingencias, enfu otros), se presenfan demmes y rc hay,permiso 
-que

Ios ampare, enfonces b-Enfidad Municiat queda eryuesfa a una invesügaaón, nncihn o
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multa, y en esfe cr,so, la Ncaldía Municipa! de Dbulh, qtiso prever dicha sifuación y mntar

ryn elpermt'sg solicitado, que permita wúir walquier ewntualüdad o vertimienfog que en
últimas, a través de /os respecütCIs /CA serán reportados.

Nicianalnente, la Corponción por rc haber evaluado e/ esfudio ambientat mmplementario
formubdo que susfenfaDa la solicitud del Permiso de Vertimienfog no tuvo en wenta que el
propdo anprende la un#ruxiín de una caseta de qención y básala, a la cualse le
tr.nstruirá- b respediva unidad snitario (Mrw) qte fendÉ sus uneyiones sanrfan'as que
wnduarán los residuos líquldos hacia una poza séptia.

PETICIÓ|Ú.

Por Ío anterior, de manera respefuosa se soüofa a la Corpraciiin MODIFICAR lo alntenillo en
este Artíwlo,ytomarla decisión de oroRGAREt pERMlso DEVERTIMIENT}.

En esfa petición nos ampaftImos a /os prncrprbs de efic*ia, efrciencia, peünercia y
eco¡pmia.

EN ESIF ORDFN DF /DEAS, SE SOL,CIIA MODInCAR EL ARTICULo cUARIo
PFR,IIíSO DE VERTIMIENTOS ÍQUTDOS, SUSTENTADO EN LOS R/NDA,TIENTOS
DADOS CON ANTERIORID AD.

ARTíCULO IERCERO ETV SUS M/i'FRAIES I, 2, g, 4, 7 Y 8
REYOCAR ELNUMER/(-.I
RFYOCAR ELNUMER//-.2
MODIFICPR EL NUMER/y-- 3
REYOCAR ELNUMERAL4
MODIFICAR ELNUMERALT
MODIFIC/tr. EL NUMER/I-' 8

ARTlcuLo QUNT?. PER¡ltso DE F,t{fs,o¡rEs AiltosFFRtcA; otorgar permiso de
Emisiones Afritosféricas Wn una Fuente Fija funfuat - mnstrucrion y opeñción del Slsfema
de Chimeneas Drseñadas p an el Manejo, Condurión y Evawación de los gases a praducirre
en el Relleno Sanfano Municipalde Dibulla, La Gltajin, Wr un término le C¡nn (i) añas
mnfados a parlir de la ejeutoria delpresente Ado Mministratiw.

PAB{GRAFO: Et rcfetido permiso qteda sujeto at amplimiento por parte det Municipio de
Dibulla-La Guajin, de lo siguiente.

REVOCAR EL MJMERAL 1: Antes de mmenzar y dunnte las aüvidades consfrucúyas, deDe
adebntar un estttdio de calidad detaire utitizando egupos PM10, por ettérmi¡n de 18 días
anfes de @menzar y 18 días durante la erlnstrucción del retleno y adeanción de vías y obns
eomplmentarias. Se rugr'ere en eldesanallo de é#e esfudio, ubiar dos esfaaonei r¿'enfo
debaio de hs oÓras y otra viento anba de Ia misna. Cabe anotar que e! citado esfudio deler
realizarse de auerdo a bs Protombs de Caffiad delNre y de awerdo mn lo estableeido en
la Resoltción N"610 de 2010. Es decir, @n una freuencia diaria y una alfun mínima de J
metros mn relaci6n af ptso y calibrar previamente los eryipos. Esfos resulfados deben ser
incluidos en el lnforme de Ampfimiento Anbientat.

FINDAMENTOS DE I./4 SOUCTTUD.

Para darle un po@ más de claridad alproeso nnstrudiw det rctleno slnitatio, se desfaca b
siguiente:

'/ La mnstruxion detrelteno sanitarb municipalde Dbutb, iniciatnente no s hará en etlWo
de s árca, lo rye signifra que de Ltna en'ta primera etapa, no abrirá /as 3.g Has detprcdio
drssponüfe p a n e I proye cio.

C¡¡. ? tlo 1? - 2$
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t Se frae a mbción h informaciín adjunta al EIA que fue evaluada pw la Coryonci1n, en h
a¡al se deslaca qte el pro€so mnsfrucúvo se rúucirá a la ejewción de [as sgniienfes
adividades, limitadas por las srgurenfes antidades:

ffEti

I

1.1

3.2

3.3

3.4

1

2.1

3.1

DESCRTTOil

PREIJI','VÁRES

VAIJA INFORMATMA 4.0 X
3.0 METROS

SUM'N'STRO
/NSTAI,AC'ON

ESIABONMA
CERRAMENTO
SUM,,{ISIRO
/NSIAIJAC/Ó,V
SEÑNJ7ACrcN
INFORMATMA

LWAUZTnN
REP¿/.NIEO
COMISION TAPOGRAFICA

PARA LOCAUTACION Y
REPLqNTEO
g(cAvActottr.s
CL{E¡VIACTO,VES

DESCAPOTE, OESMONTE Y
UMPIETA NO 

'NCIUYEBOTADd'

EXPIAN.RELIENO
MATERIAL SETEC.'NCIUYE
coRrEs vrtENos
RETIRO Y DISPOSICIÓN DE

MATERIALCOMUN
ACARREO 

'NTERNO 
FN

YOTQUETAS

FILÍRO DETXVIN)OS

COIVSTRUCC¡ÓN DE DREN

DE UXMIADOS üNCLUYE
EXCAVACTON) DE SECC'Ów

0.3 M DE PROFUNDIDAD Y
O,4O M DE ANCHO, IJ-ENO

cou PTEDRA (4'46'.), TODO

ELCONJUNTO RECUBIERTO
CON GEOTF,y.TILNO TEJIDO

DE NO G/M2 Y CON

GEOMEMBRN,IA P.V.C- 5OO

FN I,AS IRES CARAS

E/IJIERRAOAS. SE I-E

HARN\I II,AYES PARA

EVITAR

DESPI.ASAMIENTA,
INCLUYE O.2O EN ARENIIJA
PARA PROTEGER EL

GEOTEXTIL F'TIROS
PER'II/FIRAI.FS UXMIADOS
Y CUI€TAS DE DESCARGA

TUBERíA SANÍIAR'A 6'
PARA CANAJCCION DE

UXMIADOS A PLANTA DE

TRATAMIENTO

co¡rsrRucc,oN DE PoZO
PARA MOI\IITOREO DE

F
DE MALIA

PARA

E
DE

C¡¡. ? llo 12 - 25
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N.092,00

41.292,W

n.516,00

776,04

1.139,52

u4,00

24,40
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DE

LS

DE

5

5.1

5.2

6

6.1

6.2

6.3

6.4

6.5

7

UXMIADOS TIPO MH,
PROFUINDADVARIABTE

IHPERHEABIU¿A0IÓN
cE-DAogolsposrúr
suM,w/srRo
GEOMEMBR/d|/,A DE 40 MILS
wraucó¡t
GEOMEI,I8RATVA W 40 MILS

DRE'VAJESSUPERFrc¿ALES

CONSTRUCC/ON DE CANAL
TIPO 1

CONSTRUCCION DE CATVAT

TIPO 2

COA'SIRUCCION DE CANAI
TIPO 3

CONSIRUCCDN DE CA'VAL
TIPO 4

CONSTRUCC/ON
cU¡vEIAsETvyh
DRS,VAJES

SUPERFT'AI.ES
CONSTRUCCIOIV DE FILTRO
DRENANTE

SUBSUPERF'CIAL DE 0.6 X
0,6 METROS, INCLUYE
EXCAVACION, IJENO CON
MATER¡AL GRAMJIJAR
ENrRE 1' y j" v ruaenle
PERFORADA DF PYC-S DE
6", TODO EL CONJUNTO
RECUBIERTO

GEOTEXTIL NO TEJIDO DE
200 g/m3

IIIANEJO DEGASES

ADECUACION
CH'MFIVFAS
EXTRACCION DE GASES DE
1 METRO DE DIAMETRO.
INCLUYE CA¡w-O RODADO
DE2"MAUADETX2
,ugrnos y rugenÍa
NOVAFARTDE6"

VIA DE ACCESO

COMÍS/OTV TOPAGRAFICA
PARA LOCAUTACION Y
RFP¿¡NTEO
SU,t /NlS rRO, IR,ATVSPOR rE
Y COTOCAC'ON DE
AFIRMADO * 0.30 m, QUF
CUMPAIANffiMA&2AO
COffSTRUCCIO,V DE OBM
DE ARTE CON POCETA DE
1,0 x 1,0 METROS CON
rurenie DE 24,, INCLUYE
EXCAYACIOÍVES, CARGE Y
RETIRO DE MATERIAL
expuveaóu REUE¡/o
MATERIAL SELECCIONADO.
INCLUYE CORTES YTI.ENOS

DE

s{j&
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RETIRO Y D'SPOS'C/ÓTV DE
MATERIALCOMUN

CASETA DE OFERACI"TIES

CONSIRUCCIÓ,V DE
CASEIA DE OPEPd|CIÓN DE
15 M2, EN MAMPOSTER¡A
0,10MX0,20MX0,40M,
CON CUBIERTA ENTOSA DE

COAJCREIO DE 2T MPA Y
ESPESOR O,1O M, I,A

CASETA TENDRA PUERTA

METÁUCA DE 2,A M X 1,0 M
Y CAI,DADO, DOS (2)

YENI'ANAS, IA DE LA
FACIíADA PRINCIPAL DE 1.2

MXO,fiMYU2ADEO,fi
M X O,2O M, INCLUYE

SA¡\,,IARA.
CONFX'OIVES EIÉCTR'CAS
PARA CASETA DE

OPERACIÓN, ACOMETIDAS

EXTER'ORES. CONTADORY
TODO LO /ÉCESqRÍO PARA

/NSIAIJAc/Ó^/,

f/vsIALAC'OIVFS
HIDRAUUCAS

co^/srRUcctÓN
CASETA DE @ERACIÓN DE

BASCULA TNCLUYE UNTDAD

SAN'IAR'A. CONEX'O¡''ES
ELÉCTR'CAS PAPq. CASETA

APEP4.CIÓN.

AC O ME TID AS $íTER'ORES.
CONTADOR Y TODO LO
NECESqR'O P/tr'A SU

/NSIA¿¡C'ÓN,
,wSrA'iC'ONES
H'DRAUUCAS,t2 coinE rroñt
COIVSTRUCC'ON DE MURO

DE COIVTENC'ON
PERIMETRALTIPO DIQUE

Detalh de bs precrbs unitarios y actividades pnhtales

ITEH

LOc AUZAC l0tl Y REPt-At{rEO fiúa)

Comisión detopqnña (topógnfo + dos cadenems)

Equipo y henamie nta menor

CO¡rcRETOS DE f e?lfikg/cnz (n s¡

Vibrador de concreto, eléctrbo

Mezcbdontrompo ebctrica 1.5 sacos

Cuadilb pre@nción mezcb (1O-34.E)

Cemento gtis (50 Kg)

Arena fina pan concrefos (sum + transp)

3.3

11
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t$b olse

Triturado 3/4' (sum + tnnsp)

Agua

Formaleta

Vaciado (1 oñcial+ 2ayud antes) 2 m3/dí a

Tnnspoúe de mderiabs alsitb

Hemmienta Menor

A0ERO DE REFWRZ0 NORHAASTtt lisT (ks)

Sum¡msfio y tnnsporte acem grado 60 y 4A

Ahmürc deamamr

Desperdicio 5% de bs nateriabs

Mano de obra

Doblaje y Figuración ( 2 Ayudanfes)

Cotuación { I ofrcial + 2 Ayudantes)

Hemnienta menwy quipo auxiliar

SU*I,,VÁSIRO Y COLOf'ACIAN DETUBERA Pvc 03"
MORDE?I PARAEITPAL,iIÉ

Tube¡ia PVC 03'RDE 21

Mano de ohn cobación de tubria O4' (Ofrcial + 2
ayudantes)

fubricantey limpiador

Tnnspfte intemo

Equipo y llemmienta menor

SU}I,,V,STRO E,,iASTATAC,O,V V ALv IJU APERÍ URA
YCTERRERÁHDOA{ pniffi)

Sumrhrbf¡o

lnstahción (Ofrcial+ 2 Ayudantes)

Lubricante y limpiador

Transpúe vatvah

Equipo y Henamienta me nor

SUT{'TV'STRO E ITISTALACNN VALVULA APEFIURA
YCIERRERAHDO A3" funidad)

Sumrh,:rfto

lnstahciín Qftcial + 2 Ayudantes)

bbricantey linpidor

Tnnspoftevafuuh

Equipy Hemmienta menor

SUIfÍ¡VASIRO Y COLúACION DETUBERU nrc A1"
MO RDE?í

Tufcia PVC A4' RDE 2t

Corpoguuiiru
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0,7035

180

t0

3,0

2n0,0

0,05

I

t0

0,05

280

4&

0,05

1,033

20

,|
I

I

0,05

I
3

I
t

0,05
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día

día
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día
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gl
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Mano de obn cobcación de fubña O4' (Qfrcial + 2
ayudantes)

fubricantey limpiúw

Tnnspfte intemo

Equipo y Hemmie¡úa menor

Uf,TO,VOECOwSTRUCC/p/N WC 1" RDE?I

Unionpvc 4" rde 21 construcción (sum-tnns)

T nn s poúe ¡iÍemo accesonbs

lofrcial-tayudante

HemmientaMenor

cooo nrc Pgr 0{
Suministto

lnstahcitu (Oñcial + 2 Ayudante spl 0u ndad,es4i a

Lubricantey limpiador

tnnspofte local

Eryipoy Hemmienta menor

EYIRESUETO EN PIEDRA e0,20n(n2)

Piedn pan enfiesueb < 4'

Arcnilh

ofrcial+íayñante nso

tnnsprte intemopiedn

tnn sporte i ¡ttem o a¡en i lh

hemmiantamenw

CO'{CRErOS fc=2í(kg/cnt (nsl paa muftts cuhisf¡
ylosas

Materiales

COT'/CRETODE 210 KG/CM2PREP/tr'ADO EN OBRA

lmpermeabilizaúe Conuephst lM o simihr

Mano de Obn

P rc pa rac ió n ( I oñc i a k 4ayu d a nte s) 3 m 3ldí a

V ac i do (1 ofrc i a l+ 4ay ud ante s) 3 nlld í a

Egutpos

Vibrador E hctrico {7.0(t0-1 A.(fro r. p. m).

Conc¡etadon notor electrico 2 S¿cos

Formaleta

Hemmienta Menor

caDo Hrc Ptw u
Sumrhlsfro

lnstahciítt (Oficial + 2 Ayudantesllfiunidades4ía

Corpoguoiira
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4,05

I

I
6

4,05

0,1725

0,07

14

I
0,1

0,05

1,05

0,4

7

7

0,40

0,40

1,ffi

4,05

1

N
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Utbricante y limpiador

Equipo y Hemmienta menor

TEEnrc+1"
Teepvc-p 4'
Tnnsporte intemo

Ayudante Entendido

Henmienta Menor

coDozz,f Htc-PRDEzl A{
Cúo22,50PVC-PRDEUA4

Tnnspofte intemo

Ayudante Entendido

Henmienta Menor

TAPO'V ROSCA DO NC.P RDE 2l A {
Tapón roscado PVC-P RDE n A 4'

Tnnspñe intemo

Ayudante Entendido

Henmienta Menor

SUttlf'ISIRO Y COLOCrcrcN DE TU8F:RIA
PERFORADAWC A { RDEaI

TuhriaPVC A 4'RDE 2I

Mano de obra cohr;acibn

tuhricantey [impidor

Tnnsporte intemo

y peüonción de fubria A 4' (Oñcial + 2 ayudantes)

Equipo y Hernmie¡úa menor

PANEL DE SEAUENTACúN EIT POUEST'RE{O
(n')
Panelde Sdi¡¡rentacifu en Poliestireno (m2)

Tnnspotte intemo accesoios

Ayudante Entendido

Hemmienta Menor

ESTRUCIURA PRECIPITACIüI QUUrcA EN FIffiA
DE VIDRIO tt 1.0 m, H = 3.5 m FONDa PI/.NO CON
PAREDES EÚ FOR'IA DETALVA

Tanque en frbn de vidrio iSegún drbeño de S¡sfema de
Fitración Gruesa)

Tnnsprte general

Mano de obra para tnnsq¡te intemo e instahcii¡n

llemmientaMenor

f,r¡. ? flo 12 - 25
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sunil,.9lRq IRA¡vsPORfE v Co/tOcecñx oe
Dos UNIDADES DE aesunne¡-naón rno
HooPER EN AcERo AL CARBÓN O ACERO

INOXIDABIEI n3
Unidad de deshidntación tipo Hmper

Tnnspofte general

Mano de obra para fransporfe intemo e instalaciin

Hemmienta Menor

Estvútn en fibr¿ de vidrio cilind¡ic¿ l/o,rizmkl de
6000 Lt
Tanque en fibn de vidrio (Según diseño de Srbfema de

Fitracion Gruesa)

Tnnspofte general

Mano de obra pantnnspofte intemo e instalación

HemmientaMenor

Fn las tablas anteriores, clanrnente se evidencian varios aqpecfos, entre los más importantes

esfán.

' Que elmouimiento de tiena utilizando maqtinaria pesda, será mínima
'r'. Que e/ liempo gue se inve¡lirá en b adewacion del sedor qrc mnesponderá mn b primen

etapa delproyedo sanitarh, será inferhra los 60 días.
:':,' Que el grueso de Jas obras esfará a,ncruntrado en el tnMjo qte realizará el personal que

uinwle la Empresa mntntista $ie se selexione pan eieaúar bs obns.
f." Que /as fuentes de mision móuiles útnnte Ia etapa qnstrudiva, serán mínimas y en nrto

üempo.
Que ta emisión de plvo por el nwvimiento de üem que se hará, y la emisión de gases

produdo de la qención de la maquinaria en elpredio, será muy mínima; hasta talpunto que

poúía llepr a ser impercepúb/e, pues oonfarme al esfudb de suefos que se tiene del predio,

el suefo esta ampliamente aoornpañado de materialro@so, qte redue h emisión de polvo y

pan b adeaación del sedor a utilizarce en Ia pnmera efapa, se utilizará una rcte
excavadora, una motonivehdora, argadores y volquetas pan eltanqorte del material de

exavación y también pan el tansporte del material de relleno desde una anten legatizada

(porfuen dellote), ñasta elsiüo delproyedo.

Ala vía de aooeso no se le hará ninguna obra complementaria que genere emisbnes.

Las únicas obras nnplemenfar'as detrclteno sanifanb a hs que hae absión b Coryonción,

conesponden a la mnsfruooón de las chirneneas a fravÉs de fas a¡ales se maneiarán y

evaluwarán los gases, la or,nstrucciín de dren de lkiviados (incluye exavacihn) de seeión

A3 m de profundidad y 0,40 m de ancfn, lleno nn piein (4' a 6], todo el nniunto rcwbierto

mn geotextil no tejido de 200 gftn2 y con geamembrcnap.v.c- 540 en fas fres carcs

entenadas, se le harán |laves pan evifar su deqlazamhnb, incluye 0,20 en arenilla pan
proteger el geobrti!. frftros perimetrales lixiviados y arnefas de desarya; a h instahción de

fubeña sanitaria 6' Wn o:nfuxión de lkiviados a pbnta de tntamiento; alnstruuion de

pozo Wrc monitoreo de liyiviados tipo mh, profundidad vanable; inpermeabilizaaon celda de

disposición;bs drcnaies superlio'abs; ta nnsfrucción de la casefa de opencionegy demás

obns menores, que parc nada üenen q)e ver @n la emisión de contaminantes al aire.

Adicionatnenfe, se desfaca que la Resoluoón N"610 de 2üA que inwa la Coryonción

wando susfenfa ésfa lmposioón, en a$unos de sus apartes, indin lo siguienfe.'

e¡¡. ? Hs 12 - 25
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PMl0 (Material Particuhdo
aerodinámia menor o igual a

4. lViveles Máxinos Permrsr'bbs para hntaminarúes Críterio - Parágnfo
Las autoridades ambientabs umpetenfes deben realiar las rnediciones de /os

nntaminantes criterio esfab/eados en elpresente arttwlo, de awerdo mn los proedimienfos,
frewencias y metodolqía esfabbo?as en el Protonb pan el Monitoreo y Seguimiento de h
CalWad del Nre que adoptará elMinisterio de Anbiente, Vivieúa y Deanolh Tenitorial.

"Articulo 5. Nivebs Máximos Permisibles pan Contamirvntas No Cqrrcncrbnafes con
Efecúos carcinqánicos y unbnles pan las Prircipalgs Sr¡súambs Ge¡pndons &
Olores Olbnsrvos. - Parágnfo: Depeúiendo de las adivtdades q:e se desanolhn en elárea
de su juriúiccion, las autoridades ambhntales mmpetentes deben realizarmdiciones, con el
fin de identifrar las mnentnoones de mntaminantes no nnvencionales estabbcidos en h
Tabb 2 y las de aqtelhs susfanaasprcusfas en la Tabla 3que generan olores ofensit¡os.

.A¡tículo 
6. Proedimlenúrs & Medición de ta Catidid det Aire: - Parágnfo Cwrto: Las

Autoridades Ambientales Regionales. las de Desanollo Sosfen¡ble y las aubrrtades
ambientales a qle se rcfieren elafttalo 66 de la hy 99 de 1993 y el aftiwlo 13 de la Ley 768
de 2002 teúrán un pbzo máximo de un (1) año, antado a parlir de la publiación delado
adninistnfivo qte adopte elProtouh pan elMonitorco y Squimiento de la Calidad del Nre,
pan diseñar o ajustar los Sisfemas de Vgilancia de la Calidad del Nre mnforme a los citeños
esfablea?os en el mencionado protonlo.

"Articulo 8. lÉdiclbrps de Caliúd &l Ai¡e por las Autoriffis Ambientales. Las
autoridades ambientales mmpefenfes están obligadas a realizar mediciones de alidad del
aire en elárea de su jurisdieión, de wnformidad con to establecido en b prcsente resoLtción.

Finalmente, mn la información y tas expliaciones del caso aquí detalladas, se evidencia que
especiahnente Wn las adividades delproeso wnstrudivo de h primen etapa delprcyedo
sanitario, no se esü'man genenr emisiones a la atnósfer que afeden la catilJad del atre, hasta
blertrema que la coporación haya trnpuesto esfa esfudio tan detaltado y msfoso.

PETICIÓN.

Por lo anterior, de manen rcspefuosa se soúofa a la Coryonaon REVOCR Ia irnpasician
esfableada en esfe Numenl. La sustentación se conoenfra en qte por las aclividades
consfrudvas a ejewtar, sumado alarto tienpo que se inveñirá en w ejeación, en que a!
acreso principal alpredio no se le ejewtarán obras, y que adenás, /as obras compbmentarias
indiadas por la Corporación se tratan de adewaciones adicionales a! árca q)e no requerirán
del ernpleo de maqtinaria ni eqtipo.

Fn esfa ptición nos amparamos a losprircipios & *onomía, proporciomlidad, efictia,
efrciencia, y pertirnncb.

REVACAR EL NUMERAL 2 DEL ART'ICULO Q{/tiJIO; Anfes de ffimenzar y dunnte bs
aüvidades mnsfruc'fivas, debe realizar un esfudio de emisión de ruido y ruido ambienhl por et
término de 18 días antes de @menzar y 18 días durante ta a:lnstrucrión del retteno y
adewación devíasyobnsmrnplementanas. En etesfudissedebe medirelLeq,MáxyMin
y /os mt'smos deben abarar mmunidades oercanas at Proyedo Las mecticiotres se deben
realinren por lo menos en diezpuntos a ebdo de rye le sirua de urnparaei1n Nando entte
en.qeración el eitado proyedo. Cabe reañar que las mediciones de emisión de ruido y
ruido ambiental se dúen realizar amgiendo los lineamienfos de la Resoltción N" 627 de
2006. Una vez entrc en opención el relleno sanitario, esfos est¡dio s de ruido deberán
adebntar ada año, pan los misnos parámeúos, /os misrnos siúos ypor epaoo de 10 días.
Fsúos resu/fados deben serincfur'dos en el tnforme de cumphmbnto Anbiental.

Cra. ? llo 12 - 25
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FINDATfiENTOS DE I.A SOUCIruD.

Los mismos fundamentos citados en la soilcitud de ¡ewatoria dellümeral anterior, se tnen a
nlacion pan susfentar Ia rewatoria del Numeral 2, teniendo en wenb aspedos de

importanaa corno lo son.'el lipo de adividad consfrucüvas a ejewtar, sumado alnfto bempo

que se inveürá en su ejeación, en que alawso principalalpredb no se le ejewtarán obns,
y que además, las oDras mmplmentañas indicadas por la Corporación se tntan de

adeuaciones adioonales al área que no rcryenrán Ml erpla de maqtinaria ni eryipo, a que

la mayona del restante de aúuidades delprcparación delteneno pan iniciar la opención del

relleno snitario mnepnden a tnhjos manuaEs, y que frnalmente las adividúes que

deben ser medidas mnforme a la Resolucil5n N" 627 de 20A6, sttgiercn adividades de alto

impado

PETICIOAI

Por lo anterior, de manen reqpefuosa se solota a la Corponción REVOCIF' ta ilrposición
establecida en esfe lümeral

En esfa petición nos aryan¡rws a los ptittctpl'os & eca¡tomta, prcprciomlidad, efrc*ia,
eñciencia, y pertirnnc'a.

iÍODIFICAR EL MJIilERAL 3: Pan h etapa openüva debe Nebntar un monito¡eo de gases

ada año dunnte Ia vida útil del relleno por eltérmi¡n de 1A días mnsewtivos, ubinndo dos

esfacrones viento debajo de la adividad operativa y viento aniba de b misma, utilizando

equpos RAC u otrcs auahdos pr la EPA a aquello.s que esfán antmpldos en la legislación

ambiental cobmbiana. Los gases a monitorear son Metano (CHn), Dióxido de Carfura (COz),

y lAao fuffiídrico lHzS). Fsfos resulfados deben ser incüidos en el lnfonne de Qtmplimiento

Anbiental.

FUNDAIilENTOS DE IA SOLICITW.

Con /os argumentos anfes afados que erytinron las razores por las wales la NministnciÓn

Municipal de Difulla no a:rnsifun neesario lleuar a cabo esfos monitoreas en la etapa

mnsfrudya, Wn el caso de b imposicion edablecida en esfe Nur¡ren|, se desfaoa que b
soú'ofud mdifrcatoria que se sr:ilieita, se orienta a kvar a cabo estos rnonitoreos pero en h
etap openliva del rclleno sanita rio.

PETIC'ÓA'

Por lo anteior, de manen rcgefuosa se soú'ofa a h Coryonción MODIFICAR la irnposidÓn

establecida en esfe fümeral, Wn We elmonitoreo inpuesto se debe realizar ada ano pero

en la etapa operativa delrelleno sanitario municipalde Dbulla.

En esfa peticion nos arnpanmos a fos pnhcipios & ecutomúa, proprciotnlidad, eñc*ia,
efrc ienc ia, y pe rti rc nc b.

RFVOCAR EL NIJMERAL 1: Adelantar un estudlto de nodelación matemátia tanto pan
gases PM1A, dunnte la opención delrelhrn sanitatb y elual le sirua amo hemmienta de

predieiín y mntolpan la genenaon de partíatlasy gases genendorcs de olores ofensivos.

Esfos resuffa dos deben sertnclul'dos en el lnfonne de Cumphmiento Nnbiental.

FINDAiflENTOS DE I."A SOLICITUD.

Nos amgernos a los ml'smos argumentos dados en las sollofudes de de rcwatoria de los

f,/umerales 1 y 2, teniendo en wenta aqpec{os de importancia w¡¡rc b son. el tipo de adividad

Cre. ? Hs 12 - 2$
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mnsfrucúvas a eieattar, sumado almrto liernpo gue se inveürá en w e¡ewción, en que al
accesoprindpalalpredia no se le ejeattarán obras, y que admás, las obns mmpbmentarias
indicadas por la Corponción se tratan de adeaacior¡es adicionales al área qJe no rquerirán
del empleo de maqtinaria ni eryipo, a que b mayoña del resfanfe de acüvidades del
prqanción delteneno pan iniciar la opención det relbno snitario mnesponden a tnbaps
manuales, a bs impados ambientales esú'mados dutante la opención detretbno sanitario y a
que el relbno sanitaio runicipal de Dibulla nnesponde a un proyedo sanitaño peqteño oon
relaciiin a ofios proyeúos sanifanbs en prueso de ejearción y hasta en operacbn en

ju risdimion del Departamento de La G.tajin.

PETrc,0{|I

Por lo anterior, de manen rcqpefuosa se sofiofa a la Corponoon REVOCAR la irnposición
establecida en esfe Numeral.

En esfa petición nos ampanmos a /os principios h eco¡rcmia, proprciorclidad, efrc*ia,
efrciencia, y prtircncia.

MODIFICAR EL MJMERAL 7. lnstalar bs chimeneas en las ceUas una vez esfas se
enatenfien onsfrudas y anfrnadas /as eUas oon el frn de evaaar /os gases qrc atfr e
genercn. Se recomienda b posibilidad de b q)ema de bs mismos. Las mismas se deben
mnstruir taly corno se prqusieron en eldowmento o de to mntnrio aando se efedúen bs
seguÍnbnfos ambientales al rellerc sanifanb y se defede qte no fueron alocadas, se
proederá conforme a b legislación ambientalvigente.

FUNDAMENIOS 0E IJA SOLICITW.

Previa eiewción de un proyedo, debe plantearse un diseño teniendo en wenta bs realrsos
mn /os a.¡ales se aenta para su ejewcion, /as neesdades que serán manejadas y
superadas mn la ejearción de bs obras.

Así mismo, ua vez surtido todo el prcr;so de diser¡o técnioo y anbientatsusfenfado en
traba¡os de ampo, una vez obtenillo bs permisos reryecútos, se proede obligatoriamente a
adebntar al interior delteneno, la loalizaciiSn de hs úns y et replanteo de las mismas, pues
nnesponde a a¡usfes normales wando se f/eva a la realidad, unproyedo plasmadoen papl.

La anterior erylicación se sudó pan aclanrle a la Corpración, q)e no esposióle reafustar en
tenena un.proyedo aando se planifrca su ejewción, y portanto, no es perllnente que ta
Coryonción haya amtado lo siguiente: Las ml'smas se deben nnstrui tat y oonn se
prqusieron en el doumento o de lo antaio uando se efeduen los segur)nienfos
ambienfabs al relEno sanÍano y se defec{e que no fueron mloadas, se proderá conforme
a la legislaciiSn ambiental wgente.

Las chimeneas diseñadas pan elproyedo sanitaño de nuestro interés, serán anstruidas y
ubr'cadas alinterior del predio en h medida en qte vaya avanzando ta etapa mnstrwtiva y
openfiva delproyeúo, y por tanto, podrían seruDicadas en /as ml'sma s nordenadas o punfos
identifrcados en el diseno, o dependlendo de b que se enwentre en teneno dunnte s)
construccion, podrían srrnoudas, ladeadas o reaumúadas, razón por b wat rc debería et
fitular de b Lirencia Nnbiental, esfarsulefo a Eefura de una investigación por ede aqoecfo,

PETICIü,1

Por lo anterior, de manen repefuosa se sollala a b C,oryoración MODIflCAR ta irnposición
establecida en esfe fümeral, en el sentido de estableer que las chimenas diseñadas en el
proyedo, sean trlnstruklas denfio delteneno det proyecfo, y que éstas pteden ser mowdas,
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ladadas o reaoomodadas en el miwto rudor en que nnforme a los diseños, fueron

prqpuesfas.

En esfa petición nos amparanos a los principios & econonúa, efiacia, eficierrcia, y
peftircncb.

UODFTAR EL NUMERAL 8: Estable@r una mñina vegetal mullieúntos alrededor &l
relleno sanibrio con el frn de atrapar los olores ofensircs y el material partiakdo que esta

adividad genen.

FINDA'áENTOS DE L4 SOTJCIT|./d].

La Adminiínción Municipl de Dibuth eslá anforme a ésta imposición eúablecida por la
Corponción, sin embargo, nue{ra solicitud pan b modifracion de ésfe lúnrenl, se uienta a

que la Corporeción innrpore a ésfa imposidón /a nee$dad de qte la corfina vegebl

mulú'esfrafos alrededor del rclleno sanitario, se hagra en wmplimiento de b mrnpensación

forestal imptesta en el Numeral 2 del Parágrafo Segundo del Mtanlo Terero de h
Resofuoón N" 2364de 2016.

PETICIü,1

Por lo anterior, de manen reqefiiou se so/lafa a b C;orponción MODIFICAR la inposición
establecida en esfe Numeral, en el sentido de adiaonarle lo sigiente. la wrlina vegebl

multiestratos alrcdedor del rellerrc sanitario, se haga en wrnplimiento de h oompensación

forestal imptesta en el Nu¡neral 2 del Parágrafo Segundo del Míalo Terero de h
Resohtción N" 2364de 2016.

En esfa pefrcion ftos ampanmos a los principios ú ecarwmia, proprciomllded, {tc*ia,
efrciencia,y pürcncia.

ASPECTO PRo0,EDIMENTAL

De aarcrdo al I'luew Código de Prondimiento Nminisfraüvo y de b Contencios
Nministntiw, Iey 1437 del 18 de enero de 2011, en su Mtwlo 3'esfablee.'

(...)Articulo ff. Pn'ncrprbs. Iodas fas aufurrtades deberán interprctar y apliar las

digosiaones que regulan las aútaciones y proedimientos admlnisfnütos a la luz de ios

principios onsagrados en Ia Conditución Poítin, en b oe,rte Primen de esfe Cúip y en bs
leyes eqpeoabs.

Las aduaoorcs admlhlsfraüyas se desarallarán, eqeciahente, an aneglo a bs pnnopios

del debido pro€so, igualdad, imparcialidad, buena fe, monlidad, parlicipacion,

responsabilidad, tnnsparencia, publicidad, aordinaeión, eficrlcia, ecanomía y eleriúd.
(Negriila finra &texb/

( )11 En viftud det prircipio de efr;r;ia, las autoridades hlscaÉn rye bs proedlmienfos

logrcn su finalrtad y, para el ebdo, removerán de oficio bs abstáwlos punmente formales,

evitarán deq's,ones inhíbitarias, dibciones o retados y sanearán, de aue¡do on esfe Cúip
tas ineguhüades pnedimenfales qre se presenfen , en prca)ra de la efeüvidad delderecÍn
material objeto de la aútación admini#nfrva.

12. En viftttd &l prirnip'io & eco¡wmía, las autoridades deberán proeder oon austerillad y
efrciencia, optimizar et uso del tienpo y de los demás,ecursoq prownndo el más alto nivel

de alidad en sus adua ciones y la protemón de los derechos de las personas.
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13. En vi¡tud hl principio de cr;leriúd, las aubrrtades rlnpulsarán oliobsamenfe bs
proedimientos, e inentivarán el uso de bs tecnolqías de b informaciín y bs
mmuniacioneg a efectos de rye los pracedimbnfos se adehnten an diligencia, dentrc de
los térmircs lega/es y sin dilaciores injusúlfcadas f...)

PRUF&qS

Iénganse como prueba lo s:guienfe.

PRUEBA IfI. REG/SIRO FOTOGRAECO SOERE tA D(/STFNC/A DEt ACCESO AT
PREDIO DEL PrcYECTO Y LAS EUENAS CONO/C'ONES QUE PRESF/VIA QUE NO
REYISIE NECESIDAD DE ADETA¡VIAR ]EA8A^/OS OE AJI,IPIIACIÓN, Y FOR IAAIIO NO
SFREQU,ERF REALITAR INVENTARrcFORESTAT 2 folios.

PRUEBA I/.z. CNíruLO MDEMNTDA DE RECURSOS NATRALES.. DocUMENTo
IECN/CO DE SOPORTE PARA SoLIC,IAR PERM/so DE APrcVECHNTIENTO DE
VERTIMIENTOS, PARA NTP/F'AR Et SISTEMA ANAERÓ8/CO D/SFÑADO PARA LA
EV ACU AC I ÓN Y TRATA,T'/FN ¡O DE t oS t,XyIAD o s Aso CIAD o s A LA OPERAO/ÓN DEt
RELTFNO SANITARÍO MUNICIP//- DE DIBULLA LA GUNTRA - L/NEA,1d/ENI0S DE tOS
DECRETOS 1 594 DE 1994, 3930 DE 2O1O Y 1076 DE 201 5, EL CUN SF ACOMPA/üÓ DE
tOS S/CUIENIES AA/E(O5: Certifrado de Uso del $eb eryedido pr la Naldía Municipal
de Dibulla; PLN,IO SlSIEfrtA DE DRENAJE IODAS LAS FASES,' FLA'¡VO S/SIEMA DE
EV/d.UACIÓN DE LIXIVIADOS, DEIATLE DEL TRANSpORIF DE LIXIVIMoS.FASF I,
PI-ANO DEIA¿IES DEL S/SIEITTA DE LIX|VIAD0S Y DEIALLES DE LA ftAI,lTA DE
TRATNTIENTO LIXVIADOS. Se apofta en mdio magnétiq, debillo a b wtuminoso de/
esfud¡b y sus anexos, que @nesponde a: 47 folios y J p/anos del srsfema.

PRUFBA 
'f3 

PtAlVO DEL PROYECTO, COMO EVIDENCIA DF LAS 3 9 HAS QUF tO
CONFOR,I'AA/, PARA tA VIDAÚTILDEL RELTFNO SA/V'IARIO, YLOS 216 MFTROS QUE
TIENE EL ACCESO AL PREDIO DEL PROYECIO, CON tOS 5 II/FIROS DE NICHO
APROXIMADNTENTE, C//-CULNIDO UN ÁREA DE O.IO HAS

CONSIDERACIONES DE LA CORPORACIÓN AUTONOÍilA REGIONAL DE LA GUAJIRA,

Que la vía gubernativa constituye una prenogafiva de los particulares o interesados que mueve a la administración
pÚHica e¡pedidora dd acto para que lo reüse en una misma instancia o en conhd jerárquico, mediante la interposición
de los recursos procedentes, para que conija los enores o fdencias en que pudo incunir d proferir d acto administrativo,
o confirmar sus popias decisiones.

Que los recursos pr la vía gubernativa no han sido estailecidos como opatunidades puramente formdes destinadas a
agotar una etapa indispensaHe para acudir a la jurisdicción, sino que cumpen una función material, en cuya ürtud se
brinda d administado la oportunidad procesd para ejercer d derecho de conhor¡erür y Santear los motivos de
inconformidad que le asistan, a efectos de lograr conforme a derecho que la adminishación remnsidere la decisión
tomada a efectos de revocarla, modificarla o aclararla.

Que es deber de la adminisbación decidir en derecho d acto impugnado, habiéndose ejercido en opatunidad legal d
derecho cb conhadicción, para garantizar d debido proceso y sujeción d principio de legdidad consagrado en nuestro
ordenamiento jurídico.

Que d acto adminishativo impugnado, era suscepüUe únicamente dd recurso de reposición, el cud fue interpuesto
den[o dd término legal de los diez (10) días hábiles, dado que fue not'ficado persondmente d día 28 de Noüembre de
2016, d Doctor BIENVENIDO MEJIA BRITO en su condición de Acalde dd MUNICIPIO DE DIBULLA- La Guajira.
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CONSIDERAC ION ES JURIDICAS

Que es necesario señdar, que la finalidad esencial dd recurso de reposición según lo estaHece d numerd 1 dd artículo

74 dd Codigo de Procedimiento Adminishativo y de lo Conbncioso Adminishativo, no es oha distlnta, que la que d
funcionario de la administración que tomó una decisión adminishativa, la aclare, modifique o revoque, con lo cual se da la

oportunidad para que ésta, enmiende, adare, modrfique o corija un enor, o los posiHes erores que se hayan podido
presentar en d acto adminishativo por dla expedido, en ejercicio de sus funciones.

Que para que se pueda proponer d recurso de reposición, d mismo acto adminisfativo que tomó la decisión deberá

expresar los recursos que proceden conha dicho acto adminishativo y denfo dd término legal tal y como quedó

consagrado en d artículo decimo fimero de la Resdución 2364 de fecha I de Noviembre de 2016, y td como fue

ejercido por d representante legd dd MUNICIPIO DE DIBULLA - La Guajira, denbo dd término de ejecutoria del acto

adminisbativo en comento.

Que así mismo, d artículo 79 en mncordancia con lo establecido en d artículo 3 ibídem de la citada norma, preceptúa

que el recurso de reposición siempe deberá resdverse de plano, razón por la cual d funcionario de la adminisfación a

quien conespnda tomar la decisión definitiva, deberá hacerlo con base en la información de que disponga.

B artículo 209 de la Consütución Pdítica establece que la función adminisbativa está al servicio de los intereses

generdes y se desandla con fundamento en los principios de igualdad, mordidad, eficacia, economía, celeridad,

imparcialidad y puUicidad, mediante la descenhdización, la ddegación y la desconcenhación de funciones, intereses

que van en caminados enhe ofas cosas al disfiute dd medio ambiente sano a fa¡és de los repecüvos mecanismos de

prevención, conhd y/o mitgación.

En igual senfido, d artículo tercero dd Código de pocedimiento adminisfativo y de lo Contencioso Administrativo,

determina que las actuaciones adminisfativas se desandlarán con aneglo a los principios de debido proceso, igualdad,

imparcialidad, buena fe, mordidad, participación, responsabilidad, fansparencia, puUicidad, coordinación, eficacia,

economía y celeridad.

ANÁLISISTECNICO DE I¡CORPORACIÓN AUTÓNOTIA REGIONAL DE I.AGUA'IRA

Mediante Informe técnico con radicado INT - 203 de fecha 25 de Enero & nfl, respecto dd Recurso de REosicion

impuesto por d doctor BIENVENIDO MEJIA BRITO en su condición de Acalde dd MUNICIPIO DE DIBULLA - La

Gua¡ira, el Grupo de Evduación, Confd y Monitoreo de esta CorporaciÓn conceptúan lo siguiente:

l. MaDFTAR EL ARTICULO SEG| ürJDq ilurnereles 1, 5, I 12 y 13.

1 .1 . ACIJ'RAR EL MJMERAL 1 DEL ARTíCULO SFGI/'WO. hn rclación a Ia solicitud de

aclanr e! Numenl 4, del Nttculo Segundo de la Resolu aón N' 23M del 2016 y el walseñal que

'Na enste un Praqnma de Sr,lud v Med
planteadas sobre i¡wacttos tates nmo son la genencion de residuos y emisiones afuiosfénas:

aumento de obrcs, increnenta de enbnnedades rcspiratorias. motivo por el wal detnrá

ampltiarce h infurmaciín v adiunbr bs aqiones al Pbn de Maneh Anbientaf , les aclannos b
sigur'enfe.

EI nurnenl 12 del Mtalo 31 de la Ley 99 de 1993 esfaDlee q/e es función de bs Corponciones

Autónomas Regionales "Ejerer hs funciones de evaluación, rlntroly seguimiento ambiental de

los usos de! agua, el suelo, el airc y tos demás reql¡sos nafura bs renovables, lo aal mmprenderá

el verlimiento. emistón o inarporación de susfanoas o rcsiduos íquidos, sóldos y gaseosos, a /as

aguas a anfiubn de sus formas, alaire o a /os s/e/os, así mmo bs veflimienfos o emisbnes

que puedan @usar darn o poner en pel$o el normal desanolh sosfen¡bb de bs rect/rsos

nafurabs renovables o inpedir u obstaatlizar su empleo pan otros uss. Esfas funciones

mmprcnden ta eryúición de las reqpecúyas liencias ambientales, permisos, onmsiones,

autorizaciones y sa/rromndudos", por b anterior y en viftud de la inveúidura de máxima autorrtad

25
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ambiental, CORPOGUAJ,RA púrá en waffuier mornento lmponer rnedjdas rye permitan la
protectiÓn de bs rca¡nos nafurabs y del medio ambiente, esfo inclusiye pr fuen de ualryier
pro@sa de lienciamienfo. Eso está debidarnente lqislado.

Mon bien. el fimite de un propdo rn neesariamente úúee al borde donde se ubian tas
obras, los limites enmarcan el área de infinncia delproyedo, por ello, la ewluación delimpado
ambiental atbyare Mjo eltenitorio de las áreas de infuencias y no exclusivamente sobre el lugar
o tenitorio donde se avanÉn o ñebnten hs oü¡as. Mte lo anterwr y b solicitud señalada, b
prewncia de la nmunidad de Casa de Numinio y el Colqio ft¡esfra Señora del Pilar (oon una
pobbcion qroximada & 90 niños) se enanentan en la A,rea Influencia Dircda delproyedo, y
ante elpotencial riesga de púer ser afedados en a@n mornento de anergencia por /os efedos
de un manejo inadewado delRelle¡n es que CORPOGUAJIRA ha manifestdo b rreesidad de
adebntar este tipo de prognmas, q)e en ningun momento guardan Ia pioridad de inaementar las
fichas de manejo amb:¡ental, si no de promover el deber del Estado en salvaguardar la salud y
prqorcionar un ambhnte sano de los habitantes. Eryeriencias mnfnuas en el país han
dernastndo bs impados qte pueden generar proyedos de esfe tipo wando son manejados
inmnedamente.
Con Io anteriar, queda clarc que lo que desea CORPO GUNIRA es proteger el ambiente y la salud
de las personas en el AID del proyedo, Io wal no tiene mucho q)e ver con el tamafio del relleno,'
sino por las implicaciones ambientales que pueden genera/se por una emergencia o malmanejo
delmismo.

Elprognma rqrcrido rn guarda rebción direda un los prognmas de salud oatpacionalque una
empresa llegue a necesitar en elmara del mane¡o q.te fuluramente pteda adelantar en el relleno,
el estudh sollofado es de carácter nnitaio aplindo a hs púlaciones ubicadas en el N de!
proyedo.

Por todo lo anteñor constlenmos que en la solrofud del nunicipio de Dibulb rw es prodente
haer ninguna aclanción en el tümenl 4, del Mtwlo Segundo de ta Resoluciín N" 23M det
2016, debido a q;e /os argtmentos planteados no son váltdog y no exisfen fundamentos fécnims
ylo sociales que no wmitan adelantar elPrqnma de sabd y Medio Anbiente.

1,2. REyocAR EL NU,ltERAt 5 DEt ART(CUL? sEGUIvDo. En to qte tiene qte ver cCIn

la solicitttd de la rewación del Numenl 5 det Mtwto Segundo de h Resofuaón N' 23M del
2016 y el wal die texfualmente. .Es r¡ealv¡rio we e! propietarb d
informácion adicionata¡rlr¡tmenbña d .

disetlos, @berfuras. densldades. úbos y demás ca¡ade¡ísúcas gue penrifan defermlnar /os
alcf,ncet .y .benefrcios que oasionará esta adivtdad u obra dentro de la fase de
desmantelamienta'. con relación a lo anteñor le manifestamos /o sgulenfe.

Se acqpfa b solicitud del Municipio de Dibulla de ¡evocar EL MJMERAL 5 DFt ARTICULO
SFG{,^DO de la Resolución 23%de 2016.

1.3 REvocAR EL NLJIüERAL I DEL ARTIüUL? SEGt/trt0o. En wanto a ta sofotud de
rewnción del Nurnenl I del Mtwto Segundo de /a Resofucion N" 2364 det 2016 y et aat dir-
teñtalmente: "V renmienda a la aün¡n¡stncñn
epid.emiológa. así mmg el análisis de |os efudos que bs gases qse aenenrá et relleno.
prúuqn a .b prúuaiÓn aqrweaaña de la zona de influencia direda. al ¡wat We ;i b
pabheian all asentada'. En este aqpedo le indlinamos /o sigubnfe.

La informaún qte sirve de aryurnento pan soportar una respuesta a la presmte sollofud se
fundamenta en /as bases señabdas en el numenl 1.1 det prerente oficio, ya qn crlnrnta una
srfuaaón y esenaio smüar. En ese arden de ideas CORPOGUN/IRA mnsdera inproffiente
revocarellümenl8 del Mtwlo segudo de la Resolucii5n N" 2J64det2016.
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1.4 MODIFICAR EL NUTÍERAL 12 DEL AnflCUtO SEGUTVDO. 'n¡ttes_ls_jnnar tas
aúividades. el construdordeberá mnocer las medldas aquí pbnteadas pan no ausar deterbro
almdio anbiente. los rca;rsr,s natunhs y al paisje. Co¡¡n evidencia de lo anterior se defu
reaistnr en la bitámra de construxión de la obra las chañas diañas o semanales qte se dúen
didar al Wrconalque labonrá en la mis¡na de hs me4idas de maneio ambientaf . Por lo anteriar
m n sidenmos lo sigubnfe.'

Se aqpfa la soliatud del municipio de Dbulla de ¡nodifrar el Numenl 12 del N{twlo Segundo de
la Reslución N" 2364de12A16.

E! numerat 12 det/F.TíCULO SEGUNDQ debe quedar así;

.Nttes de iniciar bs adivid&es, el
no musar deterioro al mdia ambiente. los reurcos nafunbs v al paisje. ümo evidencia de b
anteñor se debe rryistnr en b bitágl,n de cf,nstrurción de b ún o en las planillas v/o brmatos
que el anslrudor tenw diseñados dentrc de su sistema de Gestión. las charhs diañas o
semanales we se deben didar al personalarc laborcrá en Ia misma de las medidas de maneio
ambientaf .

1.5. MODIFICAR EL M]MERAL 13 DEL ARTICULO SEGUÍVDO. 'W
de Gtnplimiento Anbiental ilCA) en donde se dehlle eldesempeño ambiental v social de las

openciones del Provedo Relleno Sanitaño Municipal de Dibulla. El wal debe ser presentado

semestnlnrente'.

En ese senúdo es prcedente a@ger b solidütd de mdifrar el nmenl 13 del Mtwto Segundo

de la Resoltción N" 2364 del2016 y elwaldebe qtúar de la siguienfe manen:

Debe prcsentar informes de Cumplimiento knbiental (lCN en dande se detalle el desempeno

ambientaly socialde las opencbnes delPrcyedo Relbno Sanfanb Municipalde Dibulb. El wal
debe ser pre,senfado anual¡nente.

MODIFrcAR EL ARTICULO TERCERq PARÁGRArc mlMERO, Nunnrat 1 y
PARAGRAFOSEGU Dq Numenl 2 y 3.

tt

wenta la tnncidad del lwentario forcstal ebbondo en el predio 'La Loma del Diabb".
presntado en el dowmenta Esútdio de lmpado Anbiental del Proyedo'Relleno Sanitario del

Municipia de Dbulh", se considm viable otoryar elpermiso de aprovechamiento forestal en un

área de por un vofumen de 182.28 m3, que incluv h bkmasa total del área incluilla en sus

estados. FUSTIuL. UTIALv BRIZN'.

2.1. REYOCAR Et N'UIIfERAL 1 DEL PARAGRATO PRIi'ERO DEL ARTíCULO

IERCERO. "En elElApresentado por b
foreíalde la abertura vwetal pan b a,nstrucrión de la vía de aceso. que es aproximadamente

de 0.24 ha'

Amgiendo lo manifestado por la Mministnción Municipalde Dbulb, en relacion a que no se üene

la neesidad de realizar inventario forestal de Ia mbeftira vegetal enantnda en los 216 metos
de bngttud y aproxmadamente 5 metros de ancln que tiene el acmso dede el caneteable

Tronnl del Caribe, hasfa la pqia entrada alprdio delproyedo; es viable aeptar Ia revoatoria
del numenl 4del Parágnfo Prirnero del Mtaio Terero de la Resoltciín N' 2364del 2016.

IÍODIFICAR Et fI'UIIERAL 2 DEL PARAGRAFO SEGUAIDO DEL ARTíCULA

TERCERO: 
.La 

reforestacifu de los nueve wnto setenta Y cin@
especies nafrvas. en la parte baja de la wena delrío Maluisa. Plantacion nn densillades de 325
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planbs por hedáreas. proteqida nn r,rcr,s de watrc g't hilos de abmbre púa v nn tres (3) años
de mantenimiento en limpieza, controlfrtosanitario v fertilinciones'. Fn ese senfido manfesfamos
lo siguiente.

Las mmpensaabnes li'ttpuesfas por b nryonaón se haen sú¡e la atena, gue es una unidad
de Ordenación temtorial y biofisica, el impado gue se causr ffin una defurestación no es ptnfual,
es sobre túo elsistema, en esfe caso la Cuenca delRío Maluisa. Se arepta qte se pt&a realizar
en anffuierzona de la eJen@, siempre qJe sea mnertado mn esfa A¡tondad lnbiental.

El nuew MJIilERAL 2 D EL P ARAGRAFO SEGUwOO D EL ARTICULO IERCERO queda a sí : " La
reforgstación de las nueve wnto setenta y cinm 9.75) hedárcas deb ser mn espeeles nativas.
en la Pafte media o baia de la wena del río Maluisa. P¡evia mnertación del sifio con
CORPOGUAJIRA mediante Plantaciones mn densidades de 325 phntas por hedáreas. protqida
cCIn &rcns de uatro H) hilos de abmbre púa v mn tes ($ aias de manteniniento en Impbza,
nntrol frtosanita tb y ferülfzaciones'.

2.3. MODIFICAR EL NUTÍERAL 3 DEL PARAGRAFO SEGIIÍVDO DEL ARTICULA
IERCE,RO "Que para efedos de la mmryn¡r¡
futaridad Nnbiental pan su Ap¡obación en un término no mawr a seis 6)l', un ptai dé
Compensación que incluya amo mínimo'.N reEedo se l'ndica /o sigur'enfe.

Se aryfa la solicitud del municipio y el rwew NUIÍERAL 3 DEL PARAGRAFO SEGUfrfDO DEt
ARTÍCULO TERCERO qtcrla así;

'Aye para ercAos Ae n cr,ntpenn
Nnbiental pan su fu¡úación en un térmirc no mayor a doe {12 meg'js). un p,hi de
Compensación qw incfiua umo mínimo'

MODIFICAR EL ARTíCULA CUMTO, PERMISO DE VERTITáIENTO LhUIDOS -AiO

es Pro@dente otorpr permis de vertimientos fiquidos. va que se india en el EIA Ne pan la
etaPa cCInstrudiva delp¡oyedo no se hará verlimientos alqtno de residws fiqutxlos: sin embargo
en Ia etala opentiva. se oenerarán fnuidos llamados lixviados. las aales serán tntños
mediafite una PTAR v aprovechados en un alto porentaje, pero de todos modos denfio de!
0roeso de solicitud de liencia ambiental. se incluye el trámite del respedivo permiso. E!
solicitante no incluF la infotmación ambiental Wn analüar este tema, se puede infenr que deh
se{ PoKMe elmismo aterry del doatmento deia establecido que hay neesidad de veñimientos,
más sin enfu¡Vo adiunta elF\JM.

EI arfiailo 2.2.3.3.5.2 de b Ley 1076 de 2016, estableoe afg:nos requr'srfos anexos que defun ser
analiados para evafuar una solicitud de vertimientos, esfos son.'

Caudalde la desarya eryresada en litros por segundo
Freatencia de la descarga eryrcuda en díaspormes.
Tiempo de h desarga eryrcsada en horas por día.
Tipo de frujo de la desarga iñiando si es conúh¿¡o o intermitente.
Canúerización aútal delverlimiento eisfenfe o estado fina!previsto para e! veñimiento
proyedado de wnfurmidad mn Ia narma de vertimientos vigente.
.. . y m ndiciones de efrciencia del slsfema de tntamienta qJe se adqta rá.
Evaúación ambie nbl del verÍimiento.
Plan de gesüón del riesgopara elmarejo delvertimiento

En la misma finea, el N{twlo 2.2.3.3.5.3 de la misma norma señala que laevaltación ambientat
delvertimienfo sob dúerá serprcsenfada porlosgenendorcs de veñimientos a a,lerpos de agua
o al suelo que desanollen adividades indusfiiabs, nmerciales y de seMcio, así nmo los
prownientes de mnjuntos rcsdeno'a/es y deberá mntener mmo mínimo;
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1. Loalizacion geonebrenciada de pnyedo, obra o adiuidad.

2. Memoria detalhda del proyedo, ún a adividad qte se prctenda rcalizar, nn espedfrcaoones

de proesos y tecnobgías rye serán empleados en b geslión del veñimiento.

3. lnformación detalbda sobrc b nafiraleza de bs ¡nslmog produdos químias, brmas de

energía empleados y losproesos químims y ñsios ulilizados en eldesatwllo delpnyedo, obn
o adividad We geften verlimientos.

4. Prediwión y valonción de los impados que ptedan derivarse de los verümientos generados por
elproyedo, obn o adividad sobre ela"rerpo de agua y sus usos o alwelo. Para talefedo se debe

tener en wenta los Planes de O¡denamienfo del Rea¡rso Hídrim ylo el plan de manejo ambiental

del aaíferc asoaado. Cuaúo esfos no exstan, b wtoidad ambiental wnpetente defrnirá los
términos y andiciones bajo los a¡ales se debe realinr b predirión y valonción de los impados.

5. Prdircion a tnvés de modelas de simulación de bs impactos qJe oause el veñimiento en el
c.:,erpo de agua ylo al web, en función de la capacidad de asimihciín y diluci\n del arcryo de

agua reeptor y de los usos y criterios de alidad esfabbo'dos en el Plan de Ordenamiento del
Req/so Hídtir..

6. Manejo de residuos asoobdos a la gestión delveftimiento.

7. Desuipción y vabnción de los propdos, obns y adividades para prevenir, mitigar, wnegir o
compensar bs rmpac{os sobre el weryo de agua y sus usos o al sueb.
8. Fosibb incidencia del prcyedo, abn o aclivüdad en la aWad de b vida o en hs mndiciones
enrnmias, soo'ales y anlfunles de los habitanfes def sedor o de la rcgii5n en donde pretende

desanollarse, y medidas que se adoptarán pn evitar o mintnizar efedos negaüvos de oñen
saciowlfunl qre puedan dedvarse de la misma.... Parágrafo 1. La modelación de qte úrata el
preente Mtwlo, deberá realizarse oonforme a la Guía Nacional de ttodelacion del Rewrso
Hídria.ltfientras se eryide la guía,los usuanbs nntinuarán apliando los modelos de simulación

eisfenfes... Parágrato 3. En los esfudios ambientales de los proyedo,s, obms o adividades sujefos
a liencia ambiental, se incluirá h evaluación ambienbl del veümiento prevista en el prcsente

arfiwlo.

lguahente el Mtwla 2.2.3.3.5.4 señab qte las personas nafilnles o jurídias de derecl¡o público

o privado qte desanollen aüvidades jndusfnabs, oomerciales y de sen¿aos que generen

veflimientos a un Neryo de agua o al sueb deberán ebbonr un Plan de Gesfón del Rieqo pan
el Manejo de Vertimienfos en sifuaabnes qte limiten o impidan el tntamiento del verfrmiento.

Dicho plan debe incluir ef análr$s del nesgo, medidas de pnvención y mitigacion, protocobs de

emerpncia y mntingencia y prognma de rchabilitaci6n y reaqenciÓn.

Dúida a qw la anterior información de Ley no fue incbida dento del dowmento, no se prcedio
a dar un prmiso de verlimientospara las aguas provenientes de un sisfema de tnbmiento.

Frente a la soÍ'sfud señalada en el rew¡w de reposr'obn, en eÍ wal manifresfa que la

'C,oryonción no fuvo en uenta que elproyedo amprende h anstrueión de una casefa de

operaci1n y báswla, a b walse le mnsfruuá b respediua unidad sanitaria (baño) que fendÉ sus

conexiones sanúanbs que mñucirán los rcsñuos líquidos hacia una poza sÉptia' es propicio

manifestar que en el dow¡nento inicial (Estudio de lmpado Anbienbl) en la página 6 del npítub
4 -Dema nda de Reft rsos Nafurabs-, se e nane ntn la sguienfe información :

"En obras civiles, al reqterir insfahaones temponles Wn b adewaci1n de hs vías de aoeso,
mnsfrucoón de bs toaciorcs y qención delproyeúo {Rellern Sanitario), se insfa/aÉn unrdades

sanifañas portátites a nzon de 1 por crrda 25 trabajadores (knagen 41), wyo manejo será

realiado por emprcsas especializadas 4;e ofrezmn el vwicio de diqposioón frnalde aguas
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res¡dua/es y bdos, la empren nntará an elreqedivo permiso Wn su dlqposbón y realizará
mantenimiento oon una ftearcncia btnestrala /as undades sanifanas"

Por Io anteior, y debido a qle esfe tipo de yo@e de manejo no reguiere de un permiso de
ve¡timientos, CORPOGUAJIRA no entro a evaluar este tipo de autorización ambiental al proyedo.

En ese orden de ldeas CORFO GUNIRA considen improcedente rnodifrcar el Nftwlo Cuaño de
la Reslución 2364 de 2016.

,íODIFICAR EL ARTICULO Q{JI'VIO:PER¡IíISO DE E,1I'S'OffES ATIIOSFERICAS.
'9tor r,Pemisos de Emisiores Mno
OPeración del Sistema de Chimeneas Diwñadas para etManeio. @ndueion v Evaaación de to,s

Gases a Producirv en elRelleno Sanitario Municipal de Dibulta. La Guaiin. por un témino de
a partir de la eieattoria del nresente Arfo Adminisfralivos'

"El nttrido pr*¡*.q*A, *itn,

4.1. REVOCAR ELMJMERAL I DELARTíCULOQtlliIIO: "La administnción municirr¡t de
Dih)lla antes de mmenzar v durante las aüvidades cr,nstruciivas, debe adebntar un esfudio de
s.alidad del aire utilizarúo Eubos PM10. por eltérminos de 18 días antes de nrnenzar y 18 días
dunnte la oonstruaión delrelbno v adeaadón de vías v obns umplementarias. Se suqiere en
el desanollo de ede estudio, ubiar dos estaciones viento abah de las obns v otn viento aniba
de Ia mislr,a. Cabe anotar que el eitado esfLtdio dúe rcalizarse de awerdo mn |os Protonbs de
Calidad del Nre v de aweüo nn lo estabbcido en b Resofuaón 610 de 2010. Es decir an una
frewencia diaria y a una altun mínima de 3 metos mn relación alpiso y calibnr previarnente los
equbos"

No se oons'dera procedente ateñer la solicitud de Revocar ellümeral 1 del Mtwto Quinta, ya
que /as nzones esbozadas pr la Administración Municipal de Dibulla sdre&n de fundamento
técnim y máxine que el consuftor en et brto újeto de evaluacion manifestó que dunnte e!
pro€so mndrudiw, se generará emision de polw a la atnósfen, ffimo resulbdo normalde las
adividades rebcionadas nn el movimiento de maquinaria, quipo, mouímiento de tien'a,
excavaciones, entre otras; sin embarp, la normatividad nacional no establee que para ese úpo
de emisiones deban estar úijadas Wr un permiso ambiental, sobrc todo si se fiene en uenta
gue ésfas no senan adiüdades müdnnas ni permanenfes. No ústante, waúo e! proyecto se
enwent¡e en la etapa de opención, si se rquerirá del reEediw permiso pan la emisión de
gases, y es par elb que se incluye dento de la etEa de solicitud de licenciamiento ambientat.

fa susfenfaoón del trámib de prmiso de emisiones atnosférias incluido en e! proeso de
Iirenciamiento ambiental, fue estruúsndo anforme los tineamientos delDecreto 948 de Junh 5
de 1995 y la Resolución l,la. 0619 del 7 de Julio de 1997, así mmo la información (qte aphqte]
cr.ntenilla en el aúwlo 75 del Deqeto 94U95 y elartwlo 4 delDeseto 2107 del 30 noviembre de
1995, teniendo en aenta que /as e.ml'siones no se prcducirán por ninguna fuente frja mecánica.
Ver N,iEXO 31A, que anesponde alDoatmento Técnico de Sqporfe que sustentará la solicitud
de Permiso de Emisiones Af¡rosfÉn'cas, gue nnsolillará et diseño de /as chimeneas que
manejarán, ewdann y nntrobrán /os gases que se produzcan, haaa ta atnósfen.

Además de lo antenor existe una púlación rurclimportante tanto de aduftos mayores nmo de
niños qte puúen verse abdados por las aüvidades nnstruüvas y opentivas.

4.2. REVACAR ELMJMERAL 2 DEL ARTíCLO Q{/tlVIO; 'ta aAminisnattn mun¡Warc
Ditulla antes de nmenzar Ldurante las adividades nnstrudivas, debe adebntar un esfudia de
ellisión de ruido v ruido ambhnbl por ettérmino de 18 días antes de nmenzar orenciones v 18
días dunnte la oonstruuión del relleno y adeuaciín de vías y úns g:lmpletnentairiás. lfel
estudia se dúe mdir el Leq. Máx. v Min y bs mis¡nos deben aba¡wr hs wmunider¡es más
@rcanas alprovedo. Las medioones se hben realizar en por h menos en dhz puntos a efedo
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de que le siva de ffiWanci1n wando ente en operación elcitado proyedo. Cafu rccordar que

las medicfunes de emisión de ruido y ruido ambiental s defun realizar amgiendo los

lineamientos de la Resoltción 627 de 20A6. Una vez entre en wención el relleno sanitario. estos

esfudios de ruido se defurán adelantar nda año pan los mismos parár¡ntros. Ios mismos silios y
porewaciosde 10días'

No se mnsjden proedente atender la solicitud de Revoar el lümeral2 del Aítwlo Quinto, ya

que las nzones esbozadas por la Nministración Municipal de Dibulla care&n de fundamento

técnico, y no es cierto que durante la pafte a:,nstrudiva y operativa no se vaya a genenr emisión

de rutdo, túo b mntaño son e!tipo de maqtinana y tránsito mnsfanfe de esfas, la qte generarán

ruido rye evenfualmente superen b norma y afeden mn eltiempo a b población exryesta, mma

es la mmunidad det Casa de Numinio y admás en eJ análisis qle se hizo de esfe aqpecto se

india lo srgil'enfe.

En wanto a! tema de ruido el a:,nsuftor señala qte el au¡¡pnto en los nircles de desbeles en el

aite, el ruido ambientalse ¡efrere a la emisión de un sonido qte prcde cr,usar molestia, afedar

advetsamente la safud humana; éste ptúe ser mnfinuo o intermitente, genendo a tnvés de una

fuente móvilo fija. Este impado se genenrá básiamente por la qeneión del eryiry reqterido

pan ta mnstruuion del Relteno Sanúano; así como durante la operaciÓn del eryipo y la

maqtinaria en la ehpa openfrva, insumos y personal que sea r¿na.¡hdo alproyedo.

La nbeñ-tn de esfe impado es punfinl por restringir* al área del rclbno sanitaio, la magnitrtd

seña de rnedia a baja, ya rye bs obras se rcalizarán en un área distante del caso u¡bano, de

6¡rta duracian prQue solo sería dunnte ta ehpa de mnsfrucción, de rewprabilidad y

reversibilidad a arto plazo ya que una vez @se eltnbajo del eqtipo y de b maquinaria y la

movilización de vehícuhs, los nitebs de rurto volvenan a su esfado nafunl, an efedas

direclamente musados par las fuentes rclacionadas en el traba'¡o que se |levará a abo en el

relleno sanifano. No obsfanfe dunnte b etqa openfrva {diqposición y reatbúnienfo de residuos/,

la persisfencr a del ruido es permanente, aunque sigue sr'endo de modenda a baia, ya qte el

relleno se consfruiÉ en zona runl.

Según el anáfisis del alnsrftor ésle mncluye, que elimpado ambiental dúido alruido afeda el

amOiente de trahjo principalnente, la umunidad indígena más crura,nas al prcdio delprcyedo

que progblemenie'ni alcanzará a percbir niye/es de ruido pravenientes de la qencion del

AefÁno Sanifa¡io, y que pan el caso del proyedo de interés tenhndo en wenta el árca de

influencia di¡eda dlefintda pr e! Ministerc del Intenor, ctnesponderían a unas 20 mmunidades

indígenas. Sin mbarp h expriencia nos dire todo to mntaño, W We son áreas de.mucha

quieln y puede ser q/e no se afede la salud de tos habitanfes de la zona en wanto a la parte

áuditiva,'pefic s, tendrá un efedo en la tranquilidad y rEoso de bs mjsmos; por lo anterior

consideramos proedente qn dunnte Ia ebpa construdiva y operativa, se rcalinn esfudios de

ruido a frn de determ?¡arsi exsfe alguna afedación en esfe senúdo

4.3. ffoDtFrcAR EL M/ilFRAI- 3 DEL ARTíCLO QtJlItlIO: 'La adrllmstndtn mumryl de

No entendemo.s ta soliofud de b Administnción Municipalde Dibulla de Modifrnr el lüneral 3 del

N{tw6 eu¡nfo, si juslamente lo rye esfarnos soticitando es que elos monúorcos se adebnten

cada año en la etalpa openüva y no mnstrucliva, ya que no tiene senüdo reguerirlos en ésta última

etapa ya que no existe la posrbilidad de genendÓn de los gaes aniba citados'

4.4. REVC/C,AR EL NUFTERN- 4 DEL /RTbULO QUNTO:NEbNtAT UN EStTIdiO dEREVC/C,AR EL NUFTERN- 4 DEL /RTbULO QUNTO:NEbNtAT UN EStTIdiO dE
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sanitario v el wal Ie sirua amo hemmlenta de predicción y antrol pan h qenención de
parfíallas y gases genendo¡es de obres ofenslws"

No es peflinente aager b solicitado por la Nministración Municipal de Difulta, ya rye de Io que
se frafa es qre evidentemenfe ésfa b yeda demostrar a COORPOGUNIRA de manen
prdididiva, que las adividades qle genen el retbno sanitario pan Ia diqosición fina! de los
residuos sófdos domiciliarios no genenrán ga*s y pañatlas en demasía que puedan afectar a
las nmunidades del área de influeneia dircda y que esfas no antibuya alalentamiento gtúat.
Fs más esfo le seruirá Wn rye Ia futoridad Nnb'ientat a fut¿uo, Weda entnr a rennsidenr b
pertinencia o no de rye b Ncr,Hía nntinúe realizando los monitoreos de gases y parlÍwlas mn b
periodicidad exigida (1 año) anpliando la misma a por b menos nda dos {2) año.

1.5. ilíODFTAR EN NUMERALT DEL ARTICULO QIJNTO:"tnstatar bs chimeneas e
&ldas una ve.z estas se enwentrcn mnstruidas y ctnfinadas las eldas. nn elfin de é,iáaar los
aases Que allí se generen. Se reamienda la Wsibilidad de la quefiia de los miffiios. Las mismas
se defun.@:nstruirtalmmo se prwusieron en eldoamento o de lo mntnrio aando se efeduen
los sequtlnientos ambientales al relleno sanitario v se detede +te no fueron wtocadas. ié
proederá mnforme a la leqislación ambientalviqente".

DetalbÑo los argum.entospresenfados por la Mministnción Municipatde Dibulh, es proñente
amger la rnodificación solicitada delnumenlT detMíaio Qtinto, quedando éste de'h siguiente
manen;

Instabr hs chimeneas en e/ teneno o árca establecida pan ta disposición frnat de los Restduos
Sólldos Do¡niciliarbs en la medida en q)e bs eldas se enaentren mnfrnadas, nn et frn de
evaaar /os gases qte alí se ge,?eren. Se d$e antemplar b posibitidad de h quema de /os
ml'smog ya rye de esfa manen el inpado al rnedio ambiente es menor. Las mr'srnas p odrán ser
ubr'oadas en las nordenadas inicialmente pbnteadas o punfos identifrcados o dependiendo de b
que se enaente en teneno dunnte la nnstrucción; es deaT ésfas podrían ser rnovidas o
reubiadas y no se debe ambiar eldiseño inicialde mnstrurciín de éstas.

Que en razón y mérito de.lo anteriormente expuesto, d Director Genel'd de la Corporación Autónoma Re$ond de La
Gua¡ira - CORPOGUAJIRA,

ARTEULO PRITIERO:

ART|CULO SEGUNDO:

ART|CULO TERCERO:

Noviemhe de 2016, mediante la cual se otorgó Licencia Ambientd para la conihucción y operación dd Rdleno Sanitano
del Municipio de Dibulla - La Guajira, conforme a los expuesto en la parte motiva Og pres'enie Acto Adminishativo.

Noviembre de 2016, mediante la 
_cual 

se otorgó Licencia Ambientd para la consÉucción y operación dd Rdleno Sanitario
del Municipio de Dibulla - La Guqha, d cual quedará así:

Noüembe de 2016, medlante la 
_cual 

se otorgó Licencia Ambientd para la consÉucción y operación dd Rdleno Sanitario
dd Municipio de Dibulla - La Guajira, d cual quedará así:
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RESUELVE:

REvocAR d Numerd 5 dd Mículo Segundo de ra Resdución 2364 dd 2g de

iloDlFlcAR d Numerd 12 dd Mículo segundo de ta Resdución 2364 de{ 28 de

iloDlFlcAR d Numerd 13 dd Mícuto segundo de la Resdución 23164 dd 2g de
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Dúe prerentar informes de Cumpttmiento Nnbiental (ICA) en donde se detalle eldeseweño ambiental y social de las

operaaones del Propdo Relleno Sanibrio Municipalde Dibulla. EI waldebe ser presentado anualmente.

eRrlculo cuARTo:
2364 dd 28 de Noviembre de 2016, mediante la cual se otorgó Licencia Ambientd para la construcción y operación dd

Rdleno Sanitario dd Municipio de Dibulla - La Guajira, conforme a los expuesto en la parte moliva dd presente Acto

Adminishativo.

nRricur-o eurNTo:
Resdución 2364 dd 28 de Noviembre de 2016, rnediante la cual se otorgó Licencia Ambientd para la consfucción y

opaación dd Rdleno Sanitario dd Municipio de Dibulla - La Guajira, el cual quedará así:

'rc ren¡esh*on de tas nueve W
rio ltlaluisr' ión del

mantenimiento en limpieza. mntrol fitosanitario y feñilizaciones' .

ÁRT¡CULO SEXTO iIOD|FICAR el Numerd 3 dd Parágrafo Segundo del Artículo Tercero de la
Resdución 2364 dd 28 de Noviembre de 2016, mediante la cual se otorgó Licencia Ambientd para la construcción y

opaación dd Rdleno Sanitario dd Municipio de Dibulla - La Guaiira, el cual quedará así:

ART|CULO SEPTITTIO:

Noüemhe de 2016, mediante la cual se otorgó Licencia Ambientd para la consbucción y operación dd Rdleno Sanitario

dd Municipio de Dibulla - La Guajira, d cual quedará así.

ARTtcuLo ocTAVo: CoNFíRMESE los demás artículos de la Resdución 2364 dd 28 de Noviemse de

2016, mediante la cual se otorgó Licencia Ambiental para la conshucción y operación dd Rdleno Sanitario dd Municipio

de Dibulla - La Guqira, en lo no modifcado por el presente acto administrativo.

ART|CULo NOVENo: por la SuMhección de Autoridad Ambientd de esta CorporaciÓn persondmente o pr
aviso d contenido dd presente acto adminishativo al Representante Legd dd Municipio de Dibulla - La Guqira o a su

apodaado debidamente consütuido.

ARTICULO DECI}IO:
persondmente o por aviso d contenido d presente acto adminisfalivo a la Procuraduría Judicial, Ambientd y Agraria -
Seccional La Guajira, o a su apoderado debidamente constituido.

ARTICULO DECIilIO

PRIiIERO:
CORPOGUAJIRA, para lo que se ordena coner tradado a la Secretaría Generd de la entidad.

ARTICULO DECIIIO
SEGUNDO: Confa d presente acto adminisbativo no procede ningún recurso.

Cra, ? llo 12 - 25
wr'rw.corpoguajira.gor. co

Íiohncha - Golombia'

diseno inioal de cunsfrucoón de ésfas.

S$,. 01Bg

REVOCAR d Numerd 4 dd Parágrafo Primem dd Artículo Tercero de la Resdución

tlgDlFlCAR d Numerd 2 dd Parágrafo Segundo dd Artículo Tercero de la

iIODIFICAR d Numerd 7 dd Artículo Quinto de la Resdución 2364 dd 28 de

Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corporación notificar

Esta Resdución deberá puUicarse en la página WEB y en d Bdetín ofcial de



ARTICULO DECIiIO
TERCERO:

Dada en Riohacha, Capital dd

La presente Resdución rige a de la fecha

Corpogur{ira
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